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^EC.WOS DEL PODES
EJECUTIVO

ÜÍICRÉTO N° 11229—S.
Salta, agosto 11 de 1954
Espediente N? 17.9 79(54.
Visto lo solicitado por la Gobernación .del 

fl- gal' “Evita” '.le La Caldero, atento a las ne 
ce idades. del sai-vicio y a lo informado per el 
a partamento de Personal del Ministerio 
ramo,

del

El Vece Gobernador de la Provinica
Ofl. Bjérc'.tilo del poder Ejecutivo

tECKfA:

Art P. 
so. como 
Su sido—

— Dcíiígnasá eti carácter de &sCéii- 
Botadora —Personal Transitorio a 
del Hogar*  Escuela “Evita,” de La

Oalderá, óoir la asignación mensual' de $ 3’50. DECRETÓ N? Ü23Ó—S. 
min. y a partir del día 2 de agosto en ctii-só, 
a .a actual mucama del ciuado esrau-ecimisiiio 
Srta. ENRIQUETA EPIFANIA COLQUE.— ..

Art 2’ — Designase Mucama. —Personal 
Transitorio a Sueldo— del Hogar Escuela “Evi 
ta”. de La Caldera, con la asignación mensual 
de $ 250.— m|n. y a partir del día 2 de agosto 
en curso, a la Srta. HERMINIA CÓRDOBA, 
¿>n reemplazo de la. Srta. Enriqueta Épifania 
Colque que filé ascendida. ........

Art, 37 — Comuniqúese, publíquose, insérte, 
is «:n el Heqisíro Oficial y archívase’- •.

JESUS- MENDEZ .
Waíder.. Yá.5S2

fe jópíei 
Martín Á. Sánrhé?

Oficial Mayó? dé Salud Pública y- Á. Social 

Sajar, agosto 11 d9 1954. 
. Expediente N° 17.988|54.

.Viste er pedido de reconocimientos de serví-' 
;,ios el-vado por la Dirección de Hospitales de. 
la- Ciudad de Salta, dependiente del Ministe
rio de Salud Pública y Asistencia Social, de 
empleados que s3 desempeñaron-según nómina- 
adjunta a estas actuaciones; ateneo al informe 
del Encargado de personal de la citada .Direc
ción y Ib manifestado -pa la Oficina, ele Pe? 
sona de: Mii>*=: 6¡Jo riel rubro con ffidlia 5 He 
agosto en curso.

El Vlfie CWbéfñaddi' de lét PrOvlúeití/ 
da

Art íó 
jjoi- tin

Éjarslfiíi del Poder ÉjeCutiVl, 
D E Ó R E T A i

— ÜécOfióGüsé lós séfWéidti lil’eSradoS 
ÉKuiib CépééíA- ñViá, quien ¡a 
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desempeñara como Ayudante Enfermero del Po- 
liclinico del Señor del Milagro, Person-ñ Trun 
sitorio a Sueldo desde el día 8 de febrero al 
16 de marzo ppdo. en reemplazo del titular 
del cargo Don Carlos Tarifa qu,

..ba 
¡¿remuneración mensual d= § 550.

se encentra 
en uso de licencia reglamentaria, y con una

Art 29 — Recononceso los servicios preda- 
dos por Dña. JUANA GREGORIA LERA DE 

Í&ARATE, quien so d sem-peña’ca co- 10 Aviteprn.
de Cocina del Polic'ínico del Señor del Mila 
gro, —Personal Transitorio a Sueldo—, desde 
el dia 13 de marzo al 27 de mayo «ppdo. y dos 

■ de el dia 28 .de mayo al 7 de junio ppdo., en
reemplazo de Gabriela V. de Farfán que so 
encontraba en uso de licencia reglamentaria y 
de la empleada Teadolinda López de Apari
cio que se encontraba en uso de licencia po- 
enfermedad re-pectivamente, y con una lemu 
nerac-ión mensual de $ 400.— m|n.

Art 39 — Reconócese los servicios prestados 
p-r Dúo. ANGELICA TEJERINA DE POLLA 
Va quien se desempeñaba coro Mucama de' 
E?n!iciínico del Señor del Milagro, —Personal 
Tr.an-.itorio a Sueldo desde G1 dia 2 de abril 
al 3 de junio pasado, €n reemplazo de Julia 
Kiayu c,!ic. se encontraba en usó de licencia 
extraordinaria y desde el dia 4 al 30 de .¡uní o 
p-pdo en reemplazo d= ¡as Mucamas, Rimona 
Sabina Vil'anueva y Ana T de Voi . nú qnie 
nes se encontraban en uso de licencia, por na 
trimrnio y reg'amentaría, respectivamente, y 
con una renuneraciónmencual de $ 103.-- mn.

Arr 4° — Rec-.necese 103 servicies -:i>-Jados 
Per Dña. FANNY OTILIA R. DE ARTIEDA, 
quien s¿> desempeñaba como Mucama U?" Po 
lic’inico dei Señor del Milagro, — Per.-nnsl Tran 
sitorio a Sueldo desde*  el dia 9 de abril ni 5 de 
julio ppdo. en reemplazo de la empleada Mar 
tha F'orencia Figueroa qué se encentraba ¿n 
uso de licencia Por enfermedad, y con una asig" 
nación mensual .de $ 400.— m|n.

Art 5o — Reconócese los servicios prestado ’ 
por Dña. ZENAIDA LOPEZ DE SORIA, quien i 
se desempeñaba como Mucama del Pouclínico 
del Señor del Milagro, —Personal Transitorio 
a Sueldo—, desdo el día 30 d3 abril ppdo., en 
reemplazo de las empleadas Carolina Pachao
de Moya y Carlina Miranda, que se encontra I' 
ban en uso de licencia r-og" amentaría, y con una ! 
asignación mensual de $ 400.- m¡n.—

"Art. 69 — Reconocénse les servicios presta-'- 
dos por Doña LUISA ALEMAN DE BRUNO— 
T'TO, quien se desempeñara cccnó ?y"d nte ce 
Cocina d-el Po’iclínico del Señor del Milagro,- 
Personal Transitorio a Sueldo, desde e; día 26 
de abril al 12 de mayo ppdo., en reemplazo de la 
empleada Narcisa Poclava de Ramos, que se on; 
contraba 
con una

en uso de licencia por enfermedad y 
asignación mensual de S 40t).- m|n.—

— Reconocerse lo o servicios prestado■■ 
ISIDORO UBRERA, quien se desem

Art. 7? 
por ,don 
■ceñara como Ayudante de Enferm-ro de- Po'i- 
clínico del Señor del Mi’agro—Personal Tran

sitorio a Sueldo, desde ei 19 de mayo al 30 de 
junio ppdo., en reemplazo del empleado Salva 
dor Carrizo, que so encontraba en uso de liem 
c‘a rntlamentaria y con una asignación men
sual de $ 400.- m|n.—

Polic’íniCo del Señor del Milagro—Personal Tran 
siuório a Sueldo-, diid: el 3 de mayo ai 17 do 

; ."o., en reemplazo de la empicado Clara 
Ciarte que renunciara, y desde el 18 de junio 
ai 3 de julio ppdo., en reemplazo d-s la emplea 
da Petrona Ernestina Ibarra, que se encontra 
: V3? Je licencia reglamentaria, y can una a |
ríg-.me'.'n mensual de $ 403.- m’n__

Art. 9° — RoConocense los servicios, prestados 
por doña MARIA MOZA DE QUIROGA, quien 
- - -re — i-.eñ;rti como mucama d-1 P? ic ír.ir 

del Señor del Milagro—Personal «Transitarlo a 
Sueldo, d-sde el 3 al 22 de mayo ppdo. en i'-sem 
plazo de la empleada Argemina Pereyra de Lo 
pez, aue sg .gncontrab en uso de licencia re— 

-eniay’a, y con una asignación mensual de $ 
40(5- mjn.—

Art. 10 — Recoiiócense los servicios prestado 
P01 la señorita HILDA ELEUTERIA ALBOR— 
°e. Centro de Vías Respiratorias para Varones 
Personal Tran ¡torio a Sueldo— desde el 6 de 
abril al 3 do mayo ppdo. en reemplazo de la 
empleada Julia Paredes do Barrios que se en
contraba en uso de licencia reglamentaria;— 

. -.- desde •?! 4 al 17 de mayo último, en reem
plazo de la empleada Maria C. Galaica de Ya

- -’i- se encontra’-a en uso d licencia r?— 
glsmentaria, y con una asignación mensual 
de $ 400.—

Art. 119 — R-conócense les servíais prestado 
por la Srta. JUANA_ LUISA TRAVALLINI, 
quien" :e G-'empelara como Mucama del Poli
clínica dal Señar del Milagro — Personal Tran
sitorio a Sue'do— desdo el 6 ai 31 de mayo úl- 
tmo en reemplazo de la empicada Re,peí Co- 
re-idi r, que se encontraba en uso de licencia 
reglamentaria, y con una 'renumeración men
sual de $ 403.— mln.—

Art. 12° — Reconócelas? los servicios prestado 
■ ? s. Srt-1. Juana

?■?, desempeñara, como
d i Señor del Milagro
.a Su-aldo— c’ed.i el 19
n;?do.
Toro-i? Rivadeneira que s,:
do licencia reglamentaria,

Fcimitñ Fanio’. ou; ■ v 
Mucama del Po'.iclinicc 
— Personal Trancitoric 
do abril al 13 de Juni

en reemplazo de los empleados Micael: 
encontraba en use 
José Hal'.ozzi cor,, 

! licencia reglamentaria y Ana Damacena Juá
rez que se encontraba' con licencia par enfer- 
, -’ti v con una remuneración mensual de 

5 403.— m'-n.—

Art. 13° — Recrnócens? los se-v’cks presta 
do-, por la Srta. LUISA HERMELINDA DIAZ 
q- ien se dñ empeñara como Mucama del Poli 
c'inico dal S-i'ior del Milagro Personal Transí 
t rio a ñiueldo, desdo el T5 de mayo al 3 de 

n--"o. en reemplazo de las em-'leadas Au 
celina Fer'-yra y Aude’ina Royncso de Flo
res que se encontraban en Uso de licencias 
i-cjlomentHi-ies, y con mía remuneración 
fia] d3 $ 400.— mm.

men

pres 
JUA

Aró. 149 — Roconócrn'c I03 servicios 
tedas rcr la Srta. CARMEN MERCEDES 
REZ, quien sg dosemp’ñara como Coc'nsra 
dñ Pcliemico del Señor del Milagro Perso 
n?.i Transitarlo a Sueldo, desde el 14 ds mayo

1 ” iimi'o rpdo. en reemp'azo d? la emp'ea- 
da Matiaoa Quisne de Ca’iva que se encon 
traba olí uso dg licencia por enfermedad, y
con una asignación mensual -d.3 $ 400.— mjn.1 to del personal transitorio a sue'do dependiente

A-t. 159 — Rcc-ncc-rsg lo-, rervicios pres del Ministerio ’de Salud Pública y Asistencia 
indos por la Srta. MATIIA VIOLETA CORDO 7~'-tel; v siendo necesario ’a designación del 

-•’'cn. se desempeñara como Ayudante- de - —al reemplazante de acuerdo a lo solici

Cocina dei Pclic'jnico del Señor del Milagro 
Personal Transito-, io a 'Sueldo, desde el 15 de 0 
mayo al 29 de junio ppdo., ®n remplazo de 
la empleada Cerina Ordeñes que se encontraba 
en u;.o de licencia reglamentaria, y con una' 
remuneración "mensual de $ 400.— m|n.

Art. 169 — Rsconécense los servicios pr'es 
tad s r í la Srta. NELLY JOSEFINA GAR
CIA, quien se desempeñara como Mucama del 
Policlínico
Transitoria a Sueldo, 
8 de mayo .ppdo., 
da Sara R. Vda. 
traba en uso de 
con una asignación mensual de $ 400. — m|n

d:I Señor dei Milagro Personal 
desde el 12 de abril al 
reemplazo de la emplea
Cisneros que so encon

licencia reglamentaria, y

en 
ele

Art 17° - R-conócense los servicio: presta 
dos por la señorita MARIA NIVEA SALVA— • 
TIERRA, quien sG desempeñara oom-j Muca 
ma de, Policlínico del S:ñcf del Milagro Per 
s-'-nal Transitorio a Sueldo, desde el 1° 
nio al 5 de julio último, en reemplazo 
empleada Clara Diaz de Frias que s-_ 
tr.-ba en uso de licencia por 
una remuneración mensual

de ju 
cíe la 
encon 
y con ,enfermedad.

d-s $ 400.— mln.

los servicios presart. 189 — Reconócens.o
tad- s ucr la Srta. LUCIA SARAPURA, quien 
s, desempeñara como Mucama del Poiiclinico 
de¡ Señar dal Milagro Personal Tranñt lio a 
Sue’do, desde el 13 do junio al 6 de ju’io“ppdo. 
en reemp.azo de las empleadas Emilia Leal y 
Acira P. de Luna, quG se encontraban en uso 
d-. licencia ror enfermedad, y con una asigna 
ción mensual de $ 400.— m|n.

Art. 199 — Rcccnócense los servicios pres 
trd-s por la Srta. BERNARDINA COtíDOBI, 
—Vn s° 4 scmpeñaTa romo Mucama d-1 voli 
clínico de] Señor dél Milagro, Personal Tran 
siteri: a Sueldo, desde el 14 de junio al 26 de 
lirio rrdov en reemplazo dG la emp.eada 
na Antonia Chacana, que s2 enentraba 
•'so de l’cencia par enfermedad, y con 
d ignación mensual de $ 400.— m|n.

Art. 20? — Reconócenso lis servicios 
: ...  la señorita EMMA VICENTA

quien se desempeñara como Mucama 
ic.limco de] Soñir del Milagro Personal Tran 

-¡torio a Sue’do, desde-el 3 d,= junio al 1? de 
julio podo, en reemplazo de la empleada Ra— 1 
"mona Vega, y de: de el 2 al 31 del mismo

- mes, en reemplazo .de la empleada Julia Ra 
cedo de Tocona-, ambas s0 encontraban en 
uso de '¡cencía reglamentaria .y con una re— 
numeración mensual de $ 400.— m|n.

Art. 21o — Comuniqúese, publiquese, insérte 
so en el Registro Oficial y archívese.

Jua 
eñ 
una

presta 
KNEZ 

del Po

JESUS MENDEZ
Waltüsr Yáñev

•ial Mayor cte Salud Pública v A. Social

PF'~RE'TO N? 11231—S.
'’TTA, Ago-to 11 de 1954. 
U—rediente N° 17.98?|54.

—te expediente en el cual a fojas, 
a. la Dirección de Hospitales de la Ciudad de 
Salta informa sobre las renuncias y movimion-

Art, 8? — Reconoconse los servicios presta | 
dos por Doña MARIA ANTONIA LAZO DE LO 
FEZ, quien se desempeñará c:mo mucama del

o
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tado por la citada Dirección segúri nónima 
detallada en estas actuaciones, de los cuales 
se acompañan los certificados da aptitud psi- 
cos físicos y atento a lo informado per la Ofi 
ciña de Persona!, del Ministerio del# rubro con 
fecha 5 de agosto en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por la señorita -LUCIA LEAL Mucama Noc
turna' de la Maternidad Modelo ‘Trusa B. de 
Vi’ar” Personal Transitorio a Sueldo, con an
terioridad al 17 de .marzo ppdo., y designase 
en su reemplazo a la Sita. NILDA ELEIiTERI \ 
ALBORNOZ C. I. N9 84.443, L.C. N. 2.227.668, 
con anterioridad al 18 de mayo último, y con 
una asignación mensual de $ 403 m|n.

Art. 2? — Acéptase la renuncia'presentado 
por Dña. PATROCINIA ARIAS CE EEDRO7 
Mucama del Foliclinico de’ Eeíor de1 MiTgrc 
Pers-nal Transitorio a Sueldo, con ant-ricrida: 
a¡ 31 de mayo del ño en cure o; y desígnase 
en su reemplazo a la señorita JUANA LUISA 
^RAVA’LLINI C.I. N9 84.825 L.C. N9 1.574.233 
con anterioridad al Io da junio ppdo., y con 
una remuneración mensual de $ 400 m|n.

Art. 39 — Acéptase la renuncia presenta
do ncr Dña. SARA GUANUCO DE PEREZ 
Mucama del Po’iclinico del Señor del ífilavrc 
Personal Transitorio a Suetcio con anteriori— 
dad el 18 de junio ppdo., y designas? m ■ tu 
reemplazo a 1 señorita ROGELIA EDHITA 
RAMOS C.I. N? 65.582 L.C. N° 9.483.231, con an 
t-prínridad a1 19 ce junio del año en curso, y con 
una remuneración mensual dé1 cuatrocientos p.r 
sos($ 400.— m[n.).—

Art. 4v — Acéptase la renuncia prcécntacb 
ror la señorita SARA LIDIA PERALTA—Mu 
cama del Pclic’ínico del Señor del Mihsro-— -P;r 
sonal Transitorio a Sueldo, con anterioridad al 
33 de junio ppdo.;-y d síjnase en su reemplazo 
e. ’a señora ANGELICA TEJE-RIÑA D’S FO'LA 
VA—0.1. N’ 26.4:0, con anterioridad a’ l9 di 
junio, del año en curso, y Con una asignación 
mensual de $ 403.- m.[n__

Art. 59 — Dánse per terminadas las funciT.es 
de la señorita SARA LEONOR ALVARES Mu
cama de’ Foliclinico del Señor del Milagro; Per 
señal Transitorio a Suoldo; por haberse lucho 
pasible a las snciones disciplinarias previstas 
en el art. 106—Inc. b) de la Ley 1133, y con an 
tericridad al 21 de mayo último; y designa:-? 
en su reemplazo a la señorita MAFIA AGUETI 
NA DIAZ; O.I. N? 38.386 —L.C. N° 1.261.153 con 
anterioridad al 22 de mayo ppdo. y con una re 
numeración mensual da $ 4C0.- m¡n.—

Art. 69 — Designase en carácter interino 
a doña AURORA ISABEL ARIAS D3 MORA : 
LES L.C. N° 9.462.616 C.I. N° 26.608 Ayudante 
de Cocina de’ Po’iclinico del Señor del Ml’i’T' 
Personal Transitorio a Sueldo con anterioridad 
al dra 9 de junio p'do. y mientras duro la li— 
cencía ñor maternidad concedida a la titular 
de dicho cargo, doña Gertrude, Herbas de Lujan, 
con una asignación mensual de $ 403.- m|n—

firf. — D'SÍrna'"’ a la señorita TERESA 
.U^US CASTILLO; C.I. N9 25.242—L.C. N9 

9.495.612, costurer1'. del Policlirico de; Sñ'r do!

Milagro—Personal Transitorio a Sueldo en la 
vacante existente per fallecimiento de la ante
rior titular reñora Melchóra Díaz de Giménez, 
con anterioridad a’. 2 de junio de año en curso 
y con una remuneración mensual de $ 430.- mjn.

An. 8° — Comuniqúese, publique, e, injértese 
<> er el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

vr copia:
Martín A. §án :hcz

Cui-lai Mayor ¿e SaEiú Pública y A. ñoeial

DECRETO K- 1123.2—E
Salta Agosto 11 de 1954.
Expediente N° 4306—D—54.
VISTO este expediente por él que Dirección 

G neral de la Vivienda y Obras Públicas so—
’ta se liquide a su favor la suma de S 420.03c 

m!n.-, a fin de atender con dicho imperte les 
.T-trc de jornales y material s utí’irc.d s ;n 'a 
-cnstrucción d-? viviendas en Villa Las Ito.”.a.' 

cita ciudad;

.2 Vit.e Gcbarnador de la PrOvi.-.cia.

en Ejercicio de] Poder Ejecutivo.

DECRETA;

Art. I9 — Con intervenei-n d? Ccntidu’’!’; 
r—rol de la Provincia^ rrguese ncr T'so'.’.’rr.’ 
~ ncral a í?vor de DIRECCION GENERA1. 
DE LA. VIVIENDA Y OBRAS FT~ LISAS con 
r.’.rro de oyertuna rendici'n de cu rt.-.s; la cu 
r.'.a do S 433.333— (CUATROCI NEO3 MIL 
TESOS MONEDA NACIONAL), a lo; fines ia- 
cde.'.ice rr:ced;nter.ente, c:n imrut.-clón a la 
C’.’U’.t?, ‘VALORES A REGULARIZAR—DIRE 7, 
CTON GENERAL D¿¡ LA VIVIENDA T. OBRAS 
FILE'I.-AS—-Decreto N9 8531'54’.—■Q

i - /c.'.u. j : pubuqL• •• e. ináéik
t- • r.aj ..ifti f.y archive

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

•Es copia:
Pedro Andrés Arranz

; f- a'- Despacho del M. de E. F y O Pública*  

-v-RETÓ i:9 11223—G
Falta, /necto 12 de 1954.
VISTO ’o eo’icitado por la Dirccei’n de ¡a 

Cér-rl Peniterciar'a en neta número 60! de fe 
cha 9 de agosto del año en curso; y atento a 
t- d’c'n.Tte por decreto número 11.14J d:i 5 
d’l misino mes;

El Vine Gobernador áe la Provincia.

en Ejercicio de] Poder Ejecutivo

DECRETA-

’rt, 1° — Rectifícase el artíeu'o 1*  del di ere 
to 1'19 11.140 del 5 de agosto dej año en curso, 
éojíndete cs‘ablecido que las cerant’as dispues 
t"’« cp. e’ truismo, de ’cs señores J0SEEUS2B.’O 
r’-v'VAlIDEZ, FIDEL GIMENEZ Y RAMON 
HERÉDIA, como soldado del Cuerpo do Guardia 
Cárcel, auxiliar 69 y empleado transitorio a 
jornal, respectivamente, lo es con anteriTidad 
al d.’a 3 del in-s do julio próximo pasado y no 
dT mes en curse como erróneamente se con— 

signara en ' el mencionado decreto.— '.
’ Art. 29 Comuniqúese. publiquen .. -wm. • 

en el Regían o OhciuD y archívese fi
JESUS MENDEZ... .. 
Jorge Aranda ".

Es copia
Ramón Figueroa

j.ife dé Despacho -de Gobierno, J. & 1 Pública 1

DECRETÓ N9 11234—G
Sa’ta Agosto 12 de 1-954.
VISTO la renuncia interpuesta; y atento lo ■ 

solicitado por la Dirección de la Cárcel Peni 
terciaría, no nota de fecha 3 del actual;

'/ice Gobernador de la Provincia,

en E.ercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase con anteriorida al dia 1? 
del actual la renuncia presentada por el Ce’a 
do" de la Guardia Int.rna de la Cárcel Peniten 
ciaría, don ANGEL MAIDA-NA.—

. *-  ' Comu iqur.s#*  r> ¡b. 1.1.- ...
• ..u el Pegístro Oíicial y 'archívese.

JESUS MENDEZ ’ 
Jorge Aranda

r.a cutujcj 1
■ i I..,.- ién Figueroa .

de Desjiacho de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N9 11235—G
Gaita, Agosto 12 de 1954.
•’”.’’ediento N9 1542—54.
VISTO la renuncia interpuesta y atento. lo 

s'-.liritado por la Decretaría Gen "ral de la Go—. 
bernación;

• f!t Vice Gobernador de la Provincia.

en' Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I1? — Acéptase, con anterioridad a]- d:a 
11 de julio ppdo. la renuncia presentada por el 
’-iixiliar Mayor (Inspector) de la Oficina de 
Contralor ce Precios y Abastecimiento, don RI
CARDO RIVERO, per haberse acogido a los be • 
neficics de la jubilación.—
Vi ?9 . Comu->aupse pnhjiaiiese. m&árivio

se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

-i T • ierc.a
l-’k da Tpspncho d1» Gobierno. I é I. Púbiíaa

DECRETO N° 11236—G
ta, Agosto 12 de 1954.

■’U-TTO la renuncia interpuesta; y atento lo 
‘f-do ~or la Dirección de la Cárcel Peniten 

ri-rír. en nota de fecha 6 del mes en curso;

El Vice Gobernador de la Provincia

en EJarcicio del Poder EieCufivo,

DECRETA:

Art. I9 — Acépta-e con anterioridad al -día I.9 
del ac’ual, la renuncia presentada por el au— 
sillar 59 de ’a Cárcel Penitenciaría, don MAR - 

funciT.es
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CI4L VALENCIA, por haberse acogido a les 
beneficios de la jubilación ordinaria.—

Art. 2o — Comuniques--- publlque-’w -.p-.-i"?*  
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
jrye i-ssiís

í?-4 coo’a
xisunón F¡güeros

do Despacho de Gobierno, J é I. Pública

DECRETO N° 11237—G
Salta, Agosto 12 de 1954.
VISTO la renuncia interpuesta; y atento lo 

solicitado -por la Direción de la Cárcel Peniten 
ciaría, en nota de fecha 3 del actual;

El Vice Gobernador do la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:’

Art. 1° — Acéptase, con anterioridad al día 
del actual, la renuncia presentada por el au- 
1? del mes en curso, la renuncia presentada pon 
el Celador -de la Guardia Interna d? la Cár
cel Penitenciaría, den VICTOR, TEOFISTC 
GOMEZ.—

■ r . .v jo-tese □uhtÍT.iese insért.-.
ij- a.-i Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ. 
Jorge Aranáa

j..
Ramc-:’ Fimieroa

isla de Despacho de Gobierno 3. é I. Pública 

DECRETO N’ 11238—G
Salta, Agosto 12 de 1954.
Espediente N° 6498|54.
VISTO este expediente en el que la Dirección 

General de Escuelas de ManUalidades de Sata 
solicita la liquidación y pago de la suma de f 
10.030.— a fin de atender el rubro de “Otrcs 
Gastos” del presente año, de dicha central y 
de sus nuevas filiales del interior de ’a provin 
ci» conforme al régimen de “Caja chica” es
tablecido por decreto N9 8450(54; y atentó lo 
infirmado por Contaduría General;

r- V!-= Gobernador da la Provincia.

-n r.ie-':írio del' Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’ _ Previa intervención da Contaduría
General liquídese por Tesorería G'neral de la 
Provinca, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA DIRECCION GENERAL DE LAS 
ESCUELAS DE MANUALIDADES DE SAIT’ 
la suma de DIEZ MIL PESOS M|N. ($ 10.000) 
con cargo de rendir cuenta y a los fines indica 
dos precedentemente; debiéndose imputar v. Ir 
rn-nta "VALORES A REGULARIZAR FON 
DOS CAJA CHICA Decreto N9 8450154 DIREf 
C'ON GENERAL DE ESCUELAS DE MANUZ 
LIDADES”

5o — Comuniqúese, Publíquese, insérte 
•». =n el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
' . ,■ ’.r^rids

-i,. n-.-T-^-bn ¿o Gr-hiarriO ’ ó 1 Fnbl’C-

DECBETO N9 11239—S.
Salta, Agosto 12 .de 1954.
Expediente N° 17.994|954.
Visto la vacante existente, y siendo proce

dente cubrir la misma per ascenso de personal, 
de acuerdo a las disposiciones del Art. 15 da 
la Ley 1138,

♦n Ejercicio del Poder Ejecutivo 
F; V-ce Gobarnador de la Provincia, 

DECRETA:
l

Art. 1° — En la vacante por renuncia de 
la Auxiliar 4" Enfermera del Centro de Vías 
Respiratorias para Mujeres señora Rita Asan 
ción López de Flores, promuévese, al siguiente 
p rsoiia del Centro de Vías Respiratorias para 
Mujeres del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, a contar desde el 1? do Ages 
to en curso, 
a) A Auxiliar 4o, Caba a la actual Aux. 5?, 

Srta. MILAGRO ELEUTERIA IBAfJEZ 
’n) A Auxiliar 59, al actual Auxiliar 6?, Sr. 

EUSEBIO RENE IBARRA
• ’. Auxiliar 69 a ’a Srta. LEONOR MAMA 

NI, que hasta el presente venía revistando 
en partidas globales (personal transitorio 
a sueldo).
rt. 2° — Nómbrase como Personal Transite

•> a Sueldo Servicios Generales de la Dirección 
de Hospitales de la Ciudad de Salta, a' seño- 

VICTOR ABRAHAM ALEGRE L. E. N9
7 9*9.453  O. I. N9 25.492, a partir del 4 de 
agesto en curso, y con una remuneración de 

■'r0 m|n. mensaules.
‘ - C- ■ 'iri'qu^se publíquese insérte

-1 r ’r*-.  Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñe?

Es copia
” ■■■ S-rm- ,t 1

‘■'Vicia! Mayor de Salud Pública y A. Sosia!

DECRETO N? 11240—S.
SALTA Agosto 12 de 1954.
Expediente N9 13.606(952
'.I;Lo en este expediente Jas facturas de 

'•'-.'■oratorios Andrómaco S.A. elevadas para s’ 
r’o, en concepto de provisión de productos 

medicinales a la ex-Dlreción do Salubridad 
dórente el ines de agosto ds 1952; atento a la- 
actuaciones producidas y los informes de; De
partamento Contable del Ministerio de Saiuo’ 
Pública y Asistencia Social y de Contaduría 
General de la Provincia.

El Vice Gobernador de la Provincia.
* ' Be-cu io del Poder Ejecutivo 

DECRETA.

Art. 1° — Apruébase el gasto efectuado por 
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial, a adquirir de Laboratorio “ANDROMA-

G" «5.a., la provisión con destino a la ex Di- 
--■’c-’-ti de Salubridad, de 9.000 ampollas de

■ —i-r'n, en el mes de agosto de 1952, por 
'o suma, total de $ 4.950 m|n. (CUATRO MIL 
'TO'-’p- IENTOS CINCUENTA PESOS MONE
DA NACIONAL), en un todo de conformidad 
>1 'fVp.’le consignado en sus facturas corrien- 
t=s a ís. 4'6 del expediente de numeración y 
' -• -nriba citado.
«-t. 29 — E’ gasto que demande el cumrli- 

— d?’ -resente Decreto, deberá at’nderse

; un los proporcionales que se encuentran en 
cañera en la Tesorería General de ja Provin
cia, con imputación al Anexo E— Inciso VIII- 
Prinr.ipal a)l— Parcial 13— de la Ley de Pre
supuesto N9 942(48.

en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
WaJdgr Yáñej

Es copia:
Martín A. Sánchez

''Vicia! Mayor de Salud Pública y A. SíX-lal

DECRETO N9 11241—S.
PALTA, Agosto 12 de 1954.
Expedientes N°s. 17.921|54 (2), 17.927(54 y 

17.978(54.
Vistos estos expedientes, y atento a los in

formes producidos,

El Vice Gobernado, de la ■?.c dw» 
en Ejercicio del Poder Eígcvlivo. 

DECRETA:

’-t. l9 — Prorrógase la licencia extraordina
ria concedida al Oficial 69 Jefe del Servicio 
le Oftalrno’ogia del Policlínico del Señor ñci- 
Milagro, Dr. EDMUNDO DI LLELa a .partir 
VI de agosto, en curso y por el término de 
quince (15) días, sin goce de sueldo, en vir
tud de encontrarse comprendido en las dispo- 
■.ic’onr-s contenidas en el Art. I9 Inc. f) úl- 
'úna parte, de la Ley 1590.

Art 2o — Reconócense los servicios presta 
des por el doctor WELINDO TOLEDO, como 
c-rí.'-al 3o Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública por dos (2) guardias completas efec- 
ti.ryüss a partir del 24 de julio ppdo., en ra- 
- d que el titular de dicho cargo Dr. Juan 

■’ Guiñea, se encontraba en usó de licen
cia por enfermedad; debiendo atenderse- estos 
haberes, con imputación al Anexo E— Tncisol 
Item. 1— Principal a)l— Parcial 2|1 de la Ley 

- ’m-aesto en vigencia.

A~t. 39 — Reconócese los servicios prestados
• i -.--nr CORSINO MORALES YELMA, 

-orno Auxiliar 29 chófer de la Asistencia Pú-
a partir del dia 8 y hasta el 25 de junio 

■—•'lusive del corriente año, en razón de haber- 
' ’oc“mnrñado en reemplazo de1, titular se- 

'“ancino que ss encontraba con licencia
• --vwnedad; debiendo atenderse estos ha- 
- '•en imputación al Anexo E— Inciso I—
-. i— principal a)4— Parcial 2(1 de la Ley 

7 ~~’e=.-1muasto en vigencia.
Art 4o — Comuniqúese, publíquese insértese

- Registro Oficial y archívese-—

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

'• i... _ .i ...
Mavor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 11242—S.
Salta, agosto 12 de 1954.
Visto el decreto N9 10.553 de fecha 13 de 

junio ppdo. por el cual se designa ja Comisión 
local de co’abor'ación y coordinaci n cm .a
Comisión Organizadora del Primer Congreso 
de Saneamiento Rural del Noroeste Argentino,
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que re realizará, en la ciudad da San Miguel .Materiales deportivas
■ñe Tucúman éntre tos dias d:l 16 al 19 de ages Crmc. b) 17 — Moblaje, artefac- 
ttúeti'cur.o; y siehdb neersaria la seolaboración C s y tapicería $
además dé les fuiici?rari¿s designados en ei l-rinc. c) 3 — Subpartidas a) i 
citado- deci-eto', la del Jefe de la Sección Me, Ac’:". c'ausura, .desfiles, cor.can- 
dtoina Sanitaria y Sacie! dependiente cto; Mr te clines ' §

DECRETO. N» 11245—E.

nisterio de -Salud Pública y A-is'.encia Social, 
Doctor Rafael Vi laguán en cor.sidcracién í, la.- 
funciones especificas que desempeña, c>

ÍJ v'¡i:e Q Jberaa tor de- la
»>. EierVi-.io rj'-l poder E;C<'uU;o,

D E C R E i' A ■

Art io — De ignaece al Jefe de la Sección 
Medicina Sanitaria y Social, D >ctor RAFAEL
HLL.AGRAN, para integrar la Comisión bcal 

fie Colaboración y ccoporr.cién con la COMI
SION ORGANIZADORA DEL PRIMER CON
CRESO DE SANEAMIENTO RURAL DEL NO
ROE¿TE ARGENTINO, nombrada par clr.r-;to 
N’ 10.5 ;3 de fecha 18 de junio pa a .lo, y cto 
aeu-eid-,? a lo expresada prce.J..y.-.i.mcme.

Art 29 — Autorizase al Auxiliar 1'-' ÍCi ófcr» 
Da. SEGUNDO E. SANTILLAN, a trasladarse c. 
la ciudid de Tucumán, drbic-r.d.a conducir N 
aut: móvil de S. S- e! MUustro cto ¿alud Px 
bllca y Asi t.-ucia Sacia!.

•\r'. '• • i. ri.u’n-iui’se. publiqucse in.u li
en el Registro Orii'-.al y a: .lavo >-.

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es capia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Publico, y A. £acial

DECRETO N9 11243—G.
Sa’tu ajy rio 12 de -1951.
Exp diente N° 033584.
VISTO el presente expedi-nte en ti ; -e la 

I?ir>ccióa Provincial de it-.-ucnclán rn.ca te- 
"¡cita la ampliación del Presupu- st > de C.t- 
tos de dicha repartición a rejy en el presente 
año, en la suma de $ 254 C00 mona-i.! r.a.-i :r:". 
a fin d3 dar cumplimento a ccmpromcics ine
ludibles Por la índole de l.s mismcs.ñ;-y 

CONSIDERANDO: i
l 

.Que Educación Física cuenta c-n los recurro?; 
nec:sar¡O3 para dicha ampliación, en concep
to de una mayor recaudación pr.clr.eida que 1 
calculada para cubrir el Presupuesto dj Gas- 1 * 
tos del corriente año; i

i ’ ' - Gobernador de !a Pro-.-in-cix | 
-i F-o i.-

DECRETA:

Art l1? — Amplíase en la su-na de DCDCIE”; 
TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL l.UÓOT 
MONEDA NACIONAL! el Pr-r--.-Nuc-to cto C-? 
tas de la DIRECCION PROVINCIAL DE EDU 
CACION FISICA a i-glr d-.-’-ante el pr?.crt
año, y para referrar las partidas qv.e a cont: 
nuación ce detallan:

II — OTRO3 GASTOS:

Princ. a) 13 — Conservación
dj vehículos $ 15.050.—
Princ. a) 40 — Viáticos y 
movilidad $ 5.C00.—
Princ.' b) 1 — Subpartida c)

Por e’lo, y atento lo informado por Conté-' 
duría Genera! a ib. 3 cte estas obrado.-.

i'rir.al c) 3 — Subyartida b)
■ ■¿■-ipamentes de scouti.ino y exc. 
i?. !r...tiles §

c). 3 — Subpartlda. c)
•Cj nc’i s a Federaciones, En- 
U Deportivas, «te. $
F.inc. c) 3 — Subvertida. f)
D rortcs de la Fundación 
E /a Peí ón $

2.500.—
i

8.GG0.—!
I 
i

2.000.—

1.000.—'

20.500.—-

203.000.—

TOTAL: $ 254.000.—

2? — O-'ort’-rairc-.ta dís3 cr.crta de lo
■-.-•l- , el prcr-.nto d-.cr.-_to a las XIII. CC. 

<-.■ :.1 r. ;A.:.
Are. 5? — El presente decreto -eró re'rendado

l'cr 1 s 5.■ ii.í. de Mr.'.--mi?, Finan
r.i3 y Csi.'s Pi.1->(..-s y de Gob’.erno Justicia 
¿ '.iiaLriicic n IiJ-lic.i.

i - «' -'ir:-i: •> .. r. ;.T'b í i’i.. i'iaé •'
' ib J t--> Oír -il y n'-t l.í', c.- e.

' JESUS MEITCZ
.1, .- -,

F'orentln Torres
í cenia
lia-non Figuerca

n- Despache de G d :en.*o,  J. I Público

DECRETO No 11211—E.
Ctoll.--. í y > ce 12 de 19Ó1.
- ■ -Rltor.t ■- I-r- P53-C--234.
Vt ,TG <rtc c.'-i.-t diento por <1 ere Ccntadu 

i-hi Ge.--i?.! d5 ’a Provine-'?. = <ici:--. ca extien 
C?. '■ n “Fe. u Cor.t: bilidady r la s’’ma de
v r" 0 5 02 a fin cto comr>ers*r  el c-ídito’rcco 
’.r-cido por decreto N’ 6245.52, a favor de la 

Dl.-':clón do Comercio é Lid-oslrias;
P r ella,

■ H ■’ ' r-:i-r El-sCutiv.a
~ r- r i- y f,

.f-f 1? — Por C ntacl v-ia Gcn-;rr.l cto la Pro 
'••íl?, pá-vc-e a favor d? TESORERIA GE- 

l'T.. s-.tmn do S 31075.02 (TREINTA MIL 
."r'NT.-A Y CINCO PZC03 CON 02 ICO KO 

-lED". NACIONAL), a f.n de que con dicho im 
pe-iíe rroe cla a contabilizar com0 eorrespan 
4? el cródlta rcccnecid-j a la cx-Dirección el? 
Cerne -ció -ó Industrias, por decreta N? 62-16 53.

1 O — E; impci-te cv.e ce dispone liquidar 
el ?: t:c 11? anterior imputará a! ANEXO 

O- INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA— 
•T~.-:HCI?AL 0— PARCIAL G— SUDPRRCIAL 

1 La/ I-.» líCO 33 c¡3 la Ley da Presupuesta vi- 
■' it?, el.birria ingresar diah.a suma, directo 
•■' nt-, por Tceo'_-cr’a General, previa ínter— 
vención de Contaduría General, con crédito

i r > "171CMJ A REGULARIZAR EJFR 
v?:-.;otdo.'.v.

C u./miiss?, publlqucso, injértese

Florentin Torres
Es Copia:

?..-dro Aim’rcs Arranz
■ N De;pa.'ho del 1.1, de E. F. : D Púb'icjF

Salta, agozto 13 de 1954.
Expedienta N? 420"|C|1954.
VI3TO or.e Contaduría General de la Pro 

vincia solicita transferencia de partidas para 
atender gastes de la misma;

Per elle, ’

H! 7:- ■■ f .amador de la Provincia,
en E? ~ o Jel Poder Ejecutivo.

DECRETA-

A.rt 1? — Do fgnaso la siguiente transieren 
cía do parciaks: Del Anexo “O”, Inciso II, 
O'.ros Certa-, Principal ail Parcial 39, !a -can 
tifiad de S 8.500.— mjn. (OCHO MIL QUINTEN 
TO3 TECOS MONEDA NACIONAL), para el 
ere-! t? do bo siguientes parciales:
Parcial 6 “Combustibles y 
Lubricantes”
Pi-tci?.' Ó0 “Viáticos y
Movilidad’

$ 1.500.—

$ 7.000.—

Total a transferir $ 8.500.—

■ ■■ .i -...-publíquese. insérte
• ■ .ti «I Regístio Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Pedro Andrés Arranz
I f.? Ó1-.- -Despacho del M. de E. f. y O. Pública"

DECRETO No 11246—E.
Ea.lta, agosto 12 de 1954.
Expedienta N° 4315—C—954.
D bíer.do viajar a la Capital Federal el se

ñar Juan Cui'.'o Gai cía, Presidente del Con- 
re;o cto ilrr?? de Obras Públicas de la Pro 
vir.cto, p:r cuestiones inherentes a su cargo,

El VRe Gobsmador de la Provincia.
• o -_"l Ecile. Ejecutivo.

?: f: c r e t a r - '

A’-t 1° — Autcríza-o al señer JUAN GUIDO 
GARCIA, Presidente del" Consejo ele Planes de 
Obras Publicas, para que por razones inheren 
tes a su carga s? ausente a la Capital Federal 
•el di?. 23'’dol m-s en "curso. a

A l. 23 * * * * * — C m .-i que- <-, p-’.lí<g-.es'-- insé-l. s'" 
n .--I fl'q -Jr.'. Olea' y archívese

JESUS ME?M'- 7. 
Florentin Torres

Ped.-? A- ,.s
'■ A !M d» E F V- 9 PurJ!.’

DECRETO N? 11247—E.
P?’t?, rvc-to 12 de 1954. 

Er-r’C-lienta n? 564!AI1954.
VICTO O3te ezrcdi-nte en el que corren las 

re’nctonadas c?n la adquisición de 
cañerías y accesorios para la amniíacién de 
1'5 ’-cd-s d:rtribuido’-?s de aguas corrientes en 
t -fin la provincia, iniciado por la Administra
ción G?nera¡.de Agües de Salta; y atento a 
lo informada por Contaduría General a fs. 106,

’.-.r, r-iohA.-,r dp ]a Provincia, 
Ei - r*.  ¡n Poder Ejecutivo.

DECRETA-'

Art 1° — Modifícase los artículos 39 del De 

nera%25c2%25a1.de
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creto N? 9877 del 19;4[54 y 2? de’. Decreto N9 
10.605 dsl 23|6;54 en el remido de que jas impu 
t-acion^s dadas en les mismos, lo con al Anexo 
H— Inciso TV— Capitulo III— Titulo 5— Sub
título A— Rubro Funcional I— Parcial 3 de 
la Ley de Presupuesto vigente N° 1698;54 (Plan 
de Obras con recursos provinciales de Origen 
Nacional), quedando sin efecto, por lo tanto, las 
imputaciones allí establecidas.

-.i ¿V - Jouiü..ic|uete, puolíquese, insérte 
»1 Fwi-To Oficial y enchívese.

JESUS RIF.NDEZ
Floreniín Torres

Pedro Andrés Arranz
¡ f.-. cíe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 11248—E
Salta, agesto 12 de 1954.
VISTO este expediento por el cual la DI

RECCION GENERAL. DE INMUEBLES sq’.ici 
ta la rectificación del Decreto N9 7496 de fe 
cha 3 de noviembre de 1953 per el qi’..3 adju 
dicaba una Parcela de terreno en la Sección 
“K”, Fracción I, Parcela 29, Partida N? 27184, 
de la Nomenclatura Catastral de la Capital 
con una superficie de 750 metros cuadrados y 
Por un valor total de $ 3.750 m|n. y;

CONSIDERANDO:

Que de Í03 reiovamientos efectuados con pos 
terioridad a la adjudicación de la Farce'a pre 
cedentsmente mencionada ha rebultado una ma 
yor extensión y por lo consiguiente también 
el precio varia del valor total adjudicado, por 
cuanto la mencionada Parcela actualmente tío 
ne una superficie de 990 metros cuadrados los 
que a razón de $ 5,— el metro cuadrado hace 
un total d-3 $ 4.950.— m|n.;

Por todo ello:

. El fi1’» Gobernador de la Provincia 
en Eiercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art 1? — Rectifícase la adjudicación efec- 
tnnd'. al señor FRANCISCO ROGELIO AL— 
VAREZ, por Decreto 7496 de fecha 3 de no
viembre dG 1953 d-3 la Parcela 20, de la Sec
ción “K”, Fracción I, Partida N“ 27481 en el 
sentido de que la mencú r-ada Parcela tiene una 
superficie d-3 990 in-trcs cuadrados los que a 
razón de $ 5.— el metro cucó rae. > hacen un 
total de 4 950— l:ill. (CUATRO MIL NOVE 
CIENTOS CINCUENTA FESOS MONEDA NA 
CIONALi.

■ ; i" — Comuniqúese, publiquese, insérte 
un “1 Registro Oficial y archívese,

JESUS MENOEZ 
Florentin Torres

<’-í eopia:
P-íl-.-o Andrés Atranz

" ■'.-.rpacho del M. da E. F Y O. Públlc.-»

DECRETO N1 11249— G.
Salta, ag'cto 1!: de lf54.
v’mnetliente N° 9566-54.
VISTO el decreto N" 9565 —Orden de naco Nc 

49—t de fecha 29 d3 mqrzo del año en cursor 
por el que se dispone liquidar a favor do la 
Habilitación de Pagos de la H. Cámara de 
n.ul.:res la suma c 5 910.810.— cu 1

••¡'■.ruma •■n.'diciún -licitas y i.p¡h l?. at-.-n 
cioi c c - '-i c u- \ nal de Jlc-<x :‘n¡i.ar:i 

y considera míe . Ley N'.’ ipjj 51, mo 
.lifiea el pre: ¿-.f t. gastos en |.'n-a:,ai 
ese II. Cuerpo.

Por ello y atento lo solicitado por Contaduría 
General, con fecha 4 d-3 del mes =n curso,

„. .11.. i.u£e¡audji de la Provincia 
en Ejeicu-io ael i-uder Ejecutivo, 

D E C ñ ¿ í A ;

Art 1° — Déjase sin efecto la Orden de Pa 
go Anual Anticipada N9 49, recaída en decre 
to N? 9565, d= fecha 29 de marzo del año en 
curco.

Art 2? — Previa intervención de Contaduría 
Gi-inrai, liqu_d.se por Tcscr-na General ut 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DE LA H. CAMARA DE SENADO 
RES, la suma de NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA FE 
SOS M|N. ($ 946.880.—) mediante ¡ibramien 
tes parciales que formulará a medida de sus 
nccocidades, con cargo do oportuna rendición 
de cuentas y paTa la atención de GASTOS EN 
PERSONAL con imputación al Anexo A— 
Inciso I— Gastos en Personal de la Ley de 
Presupuesto vigente, cm efecto retroactivo a' 
l'1 de enero de 1954.

A;t. 3U — Comuniqúese, publiquese, inserí
0 vil el Registro Oficial y arciliieSe.

JjuJ3 fwL.NL-;ñZ 
Jurare ixraii.xü

Es copia, >
. t.-o.ioa Figueroa

■ ’ !■■>: ocho de Gobierno, j é I Publico

quienes son los dueños del terreno y e. dcnrl- 
.Jlo de los mismos.— En el libro correspon
diente de este Departamento ha sido anotada 
mía, so icitud cajo el número 1523—Se acom
paña croquis concordante con el mapa minero.' 
Registro Gráfico Octubre 26|953.— H. Elias.

Señor Jefe: Los dueños del suelo son los se- 
r ruando Chicoana y la firma El Alazán Am 
lores Suc. Valetín Tolaba dornici iado en San 
■ascachi. Francisco Valdez Torres.— Salta, 

Abril 9 de 1954.— La Conformidad manifesta 
da con lo informado por Registro Gráfico re
gístrese en "'Registro -de Exjl.oracioms” el

-j-.crilo de fs. 2, con sus anotaciones y pro- 
■■ ; ios. Marco Antonio Ruiz ^Moreno Abril 19' 
954. Habiéndose efectuado el registro pub í- 
rtu se edictos en e; Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y término siguiente: y de 
acuerdo al art. 25 del Código de Minería. Cu- 
’''.-juese aviso de citación en el portal de la Er 
cribanía de Minas y notifiquese a los propieta-
:.'s de' suelo indicado a fs. 7 Marco Antonio 

Moreno.— Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta, Julio 30 de 1954.—

e) 7 al 2318154

EDICTOS CITATORIOS

N° 11146 — EDICTO CITATORIO
EEF: Expte. U62|54 Suc. MANUEL FLORES 
s. o. p|68 — 2.
A ios -afecto? establecidos por- el Código de 

Aguas, se hace saber que la Suc. de MANUEL 
FLORES tiene solicitado otorgamiento de Con 
cesión de agua pública para irrigar con un 
• dal de 2916 s>.’g. a derivar d=I río San 
Francisco por canal matriz y con carácter 
temporal-eventual, 555 Has. del inmueble “Fin 
ca Saladillo” catastro 503 de Oran.

Sa’.ta, agosto 12 de 1954
Adnüuistrac ión General de Aguas de Salta 

,1 1 e)13 al 27Í8I54

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 11134 — MINISTERIO DE INDUSTRIA
" COMERCIO DE LA NACION.
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
(E.N.D.E.)

T TCITACION PUBLICA YS. N° 92.—
“Llámase a Licitación Púb'ica por el término 
“do 10 días a contar desde el 9 de Agosto, pa- 

m 'a r-rovisión ds Maderas aserradas y en 
'■rollizos, hasta completar la suma de $ 100.000, 
“mln., y cuya apertura, se realizará en la Ad- 

‘ministracHn de los Y.PF. del Norte Campa- 
i.-pntn vespucio, el día 23 de Agosto de 1954 

“a horas 10".
“Por nlieros y demás eonsu’tas. dirigirse a 

“la Administración -de Y.P.F. Campamento 
■‘i'esniiria”.
t-jv Armando .7. Venturini Administrador

' el 9 al 23:3'54

¿5 L/ils lZi.nl

1.137 — SOLICITUD Dn PERMISO D. 
.-.xl.C PARA SUSTANCIAS LE PRIMER. 
—uL..M Y TERCERA CATEGORIA 

DEPARTAMENTO DE CHICOANA PRi 
..... i-A.m 1'014 j-.L SEÑOR FRANCISCO VA1
i--l.Z TORRES Y CARLOS FELiPE LOPEZ EN 

CXPEDIÉ’NT. 1¡° 2024 “V” EL DIA OCHC
. C JUNIO DE 1953 HORAS DOC_ Y TREi:

■ A MI’.UTOS. La Autoridad Minera Naclcna
.1 . ,,abor por diez dias al efe-ota de qm 

entro de veinte dias (Contados inmeaiatam 1 
is d . dichos diez días) c<anpar<aru. 
irlo todos los que con algún derechi 

se ; reyoren respecto de dicha solicitud. T i
zona peticionada ha quedado registrada en I. 
siguiente forma; Señor Jefe: Sa ha inscrint 
trafica:'-ente la zona solicitada p-ira ’o cutí 
se- ha tomado como punto de referencia Jr« 
"nnflnencia de’ Río del Candndo y Yesr-.- des

ude donde se midieron 200 mctros az. 280° y
■ eo - otros az. 190Q para llegar al punto d>-

desde el cual se midieron 5.000 me-
- -- -v irqo 4.0OO metros az. 199® 5.000 m.’- 

a?. 230° y por ú't.imo 4 (¡00 metro-, az
:i" yor.a legar nuevamente al punto de parli- 
-’ y cerrar h superficie solicitada.— Segúv 

-Jotes ene son d-nles por ’cs infen cades 
-n oroqui’ do fs. 1 v osi-ritn do fs. 2. v neis 

-o fs. 4 y setrún e' plano min'ro. "t 
.... «. 'licitada se encuentra libre et’o

— -■'■rrprtoi., mineros— Tn escrito de rres-ntc- 
' o los recurrentes han omitido expresa* 1-

liqu_d.se
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SEC(HO$ JüDiUAL
EDICTOS SUCESORIOS

K? 11175 — EDICTO — El Dr. Orear p.
Juez de 1? Instancia 1’ Nominación en lo C.~ 
vil y Comercial,, cita y emplaza a los herede
ros y acreedores de CELIA SANCHEZ de CO
RREGIDOR y MIGUEL CORREGIDOR 1:a;c 
el apercibimiento de Ley.— ALFREDO H. CA
MMAROTA, — Secretario.—

e)19¡3 al 4;iC-¡54.—

N° 11174— SUCESORIO.
Cítase por treinta días a herederes y ccrsvAcr ; 
de CANDELARIO TOLA VA ó TOLABA. al Ju 
gado Tercera Nomina.i.’n Civil para cree naga;, 
valer sus derechos bajo apercibimiento de le; 
Salta, Agesto 18 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO—Escribano Sccre’.ari

c)19,3 al ,1

N? 11183 — SUCESORIO: TI E.r. J.-rgo I 
Jure, Juez de Primera Insten:;?, en 1-j C:v 
y Comercial de 4a. Nominación cita-y c:.; 
por treinta dias a contar de ¡a íce’’.?., a here
deros y acreedores de Da. Ines Cruz ¿L Cm- 
tian.— Salta, Agosto 2 de 1931.
Waldemar A. Simes-n Escribano Seeertcrio.

e) 18(3 a' UT.-í
__________________________________ (________' i

N? 11162—El Juez de Cuarta Nominación cita ( 
y emplaza por treinta días a herederos y arree i 
dores de María González de Ortiz.— v
Salta, Agosto 13 da 1954.—
Waldemar Simessen—Escribano Seer- tnro ¡

e) 1G¡3 al 333.;. ¡

N? 11138 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la.l 
Nominación C. y C. cita y emplaza per ¿0 días! 
'a herederos y acreedores de HERMINIO D.! 
j Herminio Domingo Qaello.— Calta, Julio 
3 C.e 1954.
.•.LITIEDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 11’3 al 27,9(54

N? 1137 — EDICTO;— El Juez de la. Instan
2a. Nominación Civil, cita y emplaza poi 

treinta días a 11- rederos y acreedores de Ama
la Uariearena dj Murga.—.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

0) 11(8 al 27,9,54

N-- 11136 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de ira. instancia, Ira. Nomlnaciéi 

..vil y Comercial, en les antes sucesorios de cío. 
I;..n Ff.leban Galo, cita y emplaza por 30 ala: 

.x l.er J.rus y rcr. odores de. 'caucante.— Edic- 
. s Eulvtin Oficial y Foro Salteüo.—

SALTA, Agosto 10 de ll‘.',4.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban 
3- ciclarlo.

e) 11(8 al 27(9(54

i-,'? 11129 — El Sr. Juez en lo Civil da 2a. 
.o.ninaciln'cilu.^llaina y emplaza por -reint.. 
i. a herederos y acr .odores d.? R..M1GIC 
....i.'.j.'.i;!.— Salta, 5 de agosto de,334.
.NH3AL URRIBARRI

e) 9(3 al 23(9,54

■I.’" 11123 — EDICTO: El Sr. Juc.; en lo Ci- , 
” de Trímera Nominación, cita y ¿aplaza a 

r. r.Tems y acreedores por treinta di is en el 
mcc'crio de Simeón Tolaba.— Salta, Agosto < 
,c 125-1.—
.ÜF.TDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5’8 al 22,9(54. I

N?'11122 — SUCESORIO: El Juez de Cuar- 
Nominación-Civil cita por treinta d;a3 a ht 

u Joros y acreedores de JOSE GUTIERREZ ■; 
■rn’.'TA CABALLERO DE GUTIERRES.—

' i TV' "AR SIMESSEN—Escribano Secretario
Salta Agosto 4 de 1954.

. e) 5(3 al 22(9(54

N'.’ 11120 — EDICTO: El Sr. juez en lo Ci 
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
’ vplaza cor treinta dias a herederos v acree- 
ó res de Eer.nncia Palavccino de Herrera, Ce
cilia Tclai?a de Herrera y Benjamín Herrera 
•T 'lavo-ino o Benjamín llenera.— ¡Salta, 4 

ir» Agosto de 1951.
'.LFRTDO HECTOR CAMMAROTA—Escriban; 
"ecretario.

e) 5|8 al 22’9(54

17? 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodolío 
’’’ -Mas, Juez de Terrera . Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederosO I 

y acreedores de don PEDRO ALBEZA POR
TOLES— Salta, Julio 30 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 5|8 al 22(9(54

N° 11111 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
pur treinta días a herederos y acreedores de 
LUIS CAUSARAN© y GUILLERMA PISANA 
DE CAUSARANO.— Salta, 30 de julio de ll)o4 

, •. ' ' e) 4|8*  al 20|9|54

N? 11161 — El Juez Civil de Segunda Ncn.: ■ 
nación cita y emplaza por ircinta ciia3 a Ierre I 
deros y acreedores de Eustaquio Murua.— Sa_- 
ta 13 de Agosto de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI \Escribano Secretario

e) 1G,3 al 3Gi.[34

N9- 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez d-2 Pii 
mera Instancia 4a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta díay 
herederos y acreedores de DOMINGO RCFI- 
NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario

el 12,8 al 28(9(54

N? 11143 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Se 
gruida Nominación en lo Civil y Comercial cii 
ta- per treinta dias a hereder- s y acrccdor-js 
de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo ap?r 
cibimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario i

e) 12,8 al 28(9(54 |

N'.’ 11109— EDICTO— Sucesorio: El Juez Dr. 
RODOLFO TOBIAS, cita por treinta días a he-re 
ieros y acreedores de JULIO PEREYRA.-

Salta, julio 3C de 1954
e) 318 al 17¡9|54

11093—SUCESORIO 
..i Juez civil Dr. Jorge Lorand Jure, Cuarta 
.j.miiiación cita y emplaza por treinta días 
. herederos y acreedores de Zenovia Bonocasa 
le Medina.-
'.¿ta, Julio 30 de 1954.-
VaJdcniar A. Simessen—Escribano Secretario

e) 2(8 a!17|9|54

i-.v 11089 — EDICTO: El Señor Juez en lo
Gr. il y Comercial de Segunda' Nominación ci- 

y emplaza por treinta dias a herederos y 
•t creedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu
dez Palacios.— Salta, Julio 16 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

, e) 30|7 al 13|9|54

N'T 11038 — EDICTO; El Juez Civil de Se- 
..unda Nominación, Cita y emplaza por treinta 
..ios a herederos y acreedores de Epifanía Ore- 
llana Garcia de Heredia.— Salta, Julio 13 de 
1954 —
LUIS R. CASERMEIRO Escribano Secretario

e) 3017 al 13|9¡54

N" 11007 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y comercial en el juicio Sucesorio de Dña. 
BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em- 
-l.iza por treinta días a herederos y acreedores 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alfredo 
Cammarota.
'TEREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 

etario.
e) 29(7 al 9¡9|54

11035 — SUCESORIO VICENTE DE CARO 
El Juez de Primera Nominación en lo civil, 

Dr. Oscar p. López, cita y empieza por treinta 
días a los herederos y acreedores de VTCEN- 
TTS DE CAPO.— Salla .Tullo 28 de 1954.

HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 29(7 al 1Ó|9|54 
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’ N? 11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime
ra Nominación eita y emplaza por treinta días 
a lierederos y acreedores de ERNESTO TON1O 
TTI, a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 3 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 29¡7 al 9¡9¡54

N’ 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil y Comercial c. 
ta y emplaza por treinta dias a herederos j 
acreedores de don ARGENTINO POSADAS.

Salta, julio 27 de 9u4
e) 29 ¡7 ol 10,9 ¡54

N? 11076— EDICTO SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, Dr, Re 
aoiío Tobías, cita y emplaza por treinta <La. 
a herederos y acreedores de MARGARITA ARA 
MAYO DE CONTRERAS.—

Salta, Abril 9 de 1954-
E. GILIBERT1 DORADO—Secretario Escriban; i

e)28|7 al 9¡9,54.

Nu 11075—SUCESORIO.
El Juez de Primera* *Instancia,  Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doñ ESTANISLAO FARFAN.- Salta, Julio It 
de 1954—

N? 11159— POR: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE
El'día Martes 21 de Setiembre de 1954, a las 
13 turas en 20 de Febrero 12 remataré SIN 
LalE. Una Máquina Tupí marca “Beatncc” 
o> a motor Nv 299, tipo M 20|2, de 2 H.P.— 
VuE. 220,339, matricula 223; Cinco carritos hor 
.i’.laoneros; Cincuenta ángu'os de hierro'de 6 
mts. c¡u. más o menos; Veinticinco tirantes ma 
:•. ; qucL’-acho de 4 por 7 pulgadas más o me 

nos y 3.50 mts. de largo c|u.— Estos bienes se 
encu.ntran depositados en cale Beigrano o65 
m ped-’r del Sr. David R. Quiñonero, deposita 
rio judicial.— Ordena Sr. Juez de Tercera No 
minación’ Civil y Comercial, en autos “COBRO 
ii: ALQUILERES—ALBERTO ALEJANDRO! 
•-RISMENDI VS. FRANCISCO STEKAR & 
CIA. S.R.L. ” Exptc. N’ 15572,954— En el acto 
„el remate el 20% ecroo seña a cuenta del pre 
cío_ Comisión de arancel a cargo del compra
dor.—

• e) 16 al23|8|54.

N9 11158 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD — 
BASE § 18.400—
Ex día 22 de Setiembre d« 1954 a las 18.— ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, remata
ré CON LA BASE DE DIECIOCHO MIL CUA
TROCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
o sean las do,; terceras partes de la avalúa 
ción fiscal, ei inmueble ubicado en ésta Ciu 
dad en calle Eva Perón (antes Caseros) Nros. 
1187 al 1191 con extensión según titulo ae 
8.— mts. de frente por 40 mts. de fondo 
limitando al Norte, calle Eva Perón Carites 
Caseros): ni Rud y al Oeste propiedad de Ro
sario Cano d? Salcedo y al Este propiedad de

ANIBAL URRIBARRI—Escribano Sqcretario.-
e)28|7 al 9|9¡54-

N» 11049— .
Citase por treinta dias interesados en suce
sión JUAN GUALBERTO GRANDE. Juzgado 
Tercera Nominación Civil-

Salta, Julio 8 de 1954—
E. GILIBERTI DORADO-Escribano Secretario

e)19|7 al 31|8|54

N? 11043 — SUCESORIO
El Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civi[ y Comercial, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de ELI 
SA SERRA DE TABOADA-
Salta, 13 de Julio de 1954-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario

e)15|7 al 27)8)54

N’ 11031— '•! A. •
EDTCTOS'.Jorge Loran Jure Juez de 4a. No
minación en lo Civil y Comercial cita y em:>b 
za por treinta días a herederos y acreedores ñ< 
SOFIA ABALLAY DE ¡AVILA- Salta,J=ulio2 
de 1954— 
w-aldemar Simesen—Escribano Secretario.- 

e) 13|7 al' 25|8|54

N° 11029 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercie! de 
Primera Nominación Dr. Oscar R. López ci
ta y emplaza por treinta dios a herederos y 
acreedores de aon Vicente Rodríguez bajo aper 
cibimiento de Ley.— Salta, Julio 8 de 1954.

í« Hizo — FOR JOS?, ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL VITRINA — STN BASE.

F1 r”a 20 de Setiembre c’e 1P¿4 rulas 13 horas 
en mi escritorio: D< án Funes 1C3, remataré

FASE, 1 vitrina de madera, con vidrio 
de 1.— mts. de largo per 1.— mts. de ancho 
más o menrs, la que s> enmimNra en 
de' depositario judicial Sr. Federico Lrdesma

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Es. riba.-u 
Scretario.

e> 12j7 al 24 8J4

N 11027 — SUCESORIO: El Juc„ ur.il < 
Segunda Nominación, cua por treinta a;us a 
herederos y acreedores de don Jo¿>~ iEUrl- 
LO SOLA TORINO.— Salta, Julio 7 de 1954.— 
ANIBAL URRIBARRI Escríbala. Secretario.

e; 12;7 ai 24 8,51.

N° 11012 — Juez de Primera Instancia p: 
ñera Nominación Civil y Comercial, cha i 
.,.pl; :.i por treinta dms á herederos i acict

• lores de Malea Mar luía Aramayo do Vaiuc. 
Vega ó Martina Aramayo de Vega o Mote. 
4.1;-nía yo.— Salta, junio 30 de 1954.
-1LFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba.-. 
Secretario.

e) 5¡7 al 138¡j4

DESLINDE
AMIEIM TO

11116— DESLINDE.—
■J Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ion Civil en juicio "Deslinde, mensura y amoje 

naniiento inmueble denominado "PUESTO Lt 
PEZ ’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubicado en Distrito Naranjo, Primera Seccior. 
Departamento Rpsario de la Frontera, con exte;, 
a n de setecientos dos metros mas o menos d. 
.'rente sobre Río del Naranjo, por nueve cua
bas de fondo. LIMITADO:— Forte, finca 
•Clif-mical’’ dé Orasmin Madariaga: Su.l, Ríe 
del Naranja: Este, finca “POZO VERDE" de 
varios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Pedro A. Herrera— cita y emplaza por treinta 
días a propietarios colindantes y personas in- 
tc-esadas en dichas operaciones que serán efe;' 
-•lados por perito Agrimensor señor AlfreJ. 
Chicricotl’., para que dentro término señala
do comnnrcrcnn hacer valer sus derechos.— 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salte-ño.— 
S'Mta, Agosto 3 de 1954.—
\NIBAL URRIBARRI— Escribano Secretarle

e) 5'8 al 22|JI54 

REMATES JUDICIALES

11172— POR: ANDRES ILVENTO
JUDICIAL SIN BISE
Per disposición de’, Sr. Juez de Trabaja, Dr. 

Luis Chagra, remataré el 27 de Agosto 1954 hs. 
10 en mi domicilio Mendoza 357, una bicicleta 
pasea N’ C5337, sin base encuentras? pede: doro 
ritnrio. Juicio Juan Cetallos vs. Alberto .'mt.nio 
Saracho- Seña 20F comisi'n de arancel.— An
déis Hvcnto—Martilero Público.—

e) 19 al 2I|8¡54.

___ . PAG. 2 871_

domiciliado en Buenos Aires 199 Ciudad, don
de puede ser revisada por los interesados.— El 
comprador entregará el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Orde 
r.a Exorna. Cámara de Paz Letrada (Secre¿aría 
N? 3) en juicio: Ejecutivo Ignacio Arturo Ml- 
chel Ortiz vs. Federico Ledesma.— Comisión 
de arañes; a cargo del comprador.— Edictos 
por 5 ellas en Boletín Oficial y Norte:

e) 18 al 24|8¡54

N’ 11160—POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — RADIO MARCA “ODEON” 

BASE $ 723.00
... día 3 de setiembre de 1954 a .'as 17- horas, 
' n Deán F unes 169, remataré CON LA- BASE 
D.i SETECIENTOS VEINTE Y TRES PESOS 
..1CÍNEDA NACIONAL, Un receptor de radío 
marca "ODEON" modelo 151—A—N° 6469 para 
ambas corrientes y ondas, en funcionamiento 
i que s .■ encuentra en poder del depositario 

judicial Síes. Francisco Moschetti y Cía. do— 
niciliadog en Eva Perón 649—Ciudad, donde 
prador entregará el treinta por ciento del pre 
cío ce venta y a cuenta del mismo.— Ordena 
puede ‘cr revisado por los interesados.— El com 
Excma. Cámara de Paz (Secretaria N° 1) en 
juicio: Ejecutivo—FRANCISCO MOSCHETTI 
Y CIA. vs. ALFREDO JORGE.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador_

e) 16 al 30|8¡54.
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la Sucesión de Valentín Jaúr/t;ui. Nomencla
tura Catastral: Faltada 5CCi fcicitaiúu E—Man
zana 6 — Parcela 23.—. Valor iiscuj $ b/.CÓJ.C-O 
Título inscripto a Es folios 15 y 52 asxcnto¿ 16 
y 54 de los litros G y 12 ele TitoZa x.o la mul
ta!. El comprador entregará el veinte por cien 
to d-1 precio de venta y a cuanta. del minino. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terco 
ra Nominación C. y C. en juicio: En.burgo Fr-.- 
ventávo— Banco de PrGt.;m<>s y Asistencia s-cial ¡ 
en representación de den Horacio Raúl LTiai’c! 
vs. Gerardo Cayetano y Luis J. Cardini. Cerní 
Eión de arancel a cargo del comprador. Edictos; 
por 15 días en Boletín Cfici.l y Norte.

e) 1G;3 al 6¡9,54

N’ 11157 — POR ARTURO SALVATET.R A 
JUDICIAL AMPLIFICADOR, PORTATIL bll, 
BASE.

El c:a 8 de Sctiimbre de 1951 o. Ir.- 17 h:ra.' 
en Pean Funes 1G7, KanUK, : 1.1 2A.E, L’. 
ampifioador pcr.á'.il Kaxa ‘I.rC. \. \lúci'' 
:ii d. A.P.3 para corriente allcrnud.i 220 veit o 
completo- i.° 1.033 el cu? s? •;•.
l-c-.'cr d.l dero-iiario judicial Srci. rmnnn 
Moñ-Mui y Cía. di.lmci in.'o en Eva ■ 

>, dondo puede ser revisado por lo3 i-ú-r - ' 
sados — Ei comprador entregará >1 Lina.tu ..• . 
per ciento del precio de venta y a c I 
del mis.no.— Ordena: Sr. Jiej d: rum:?;: 
Instancia Cumta Nomina Jón C. y c. <. 1 ■;. i 
‘•'Ejecutivo Prendaria Francisco llA'-e ’. ; ! 
Cía. vs. Daniel laguna de C... o".— u-X..!;i 
de arancel a cargo del comprador. I

e) 18:8 al plrp-l j

No 11153 — POK:‘ JO„E ALBERTO COT.RBÓG 
JODII ¿AL 1ÍÍÍJÍ lid x-iú-i 3 «aodió

El cua 29 de SciicA.ux^ u-e -tdu u i.’.j 15— 
llora-, en nn exai'iiuxiu: D-u-i Im.c- ixJ, ru: 
mataré, CON- La íl/imí DE iAMumiuS 
TREINTA Y TuEJ i-LSOJ CON 'TuL-luiTA 

Y TiiEy CEiíTaVC'S MCxiEDA l'iAClUNAL, j 
o sean las dos terceras partes de la avaiuacluMi 
fiscal, el icte’d- tc-rreno ubicada en Ciu 1 
dad en la calle Jimia cutre Anivelo En.lorie 
y 12 de Octubre, Elide 10 mis. de frente por 
42.— mts. de fundo, s.ñalr.do coa «>! cmim. r; 
veinte del plano archivado en DlrcicMn O. 
neral de Inmuebles con Ii? 1333. limimEdo 
Norte ¡ote 21; Este lote 15. E'.td IJo lá ú 
Oeste ca’lo Junin. — Nomenclatura Cata tral ! 
Partida N’ 1515— Circunscripción 1— Sección 
G— Manzana 19— J’arcela 20. Titulo a lA.il' 
391 asiento 1 del libro 114 R. I. Capital.—• E: 
comprador entregará el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Or 
dena Sr. Jmz de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C. en juicio: Eierntiv.;, Jutit 
Antonio Cornejo vs. Alojnndro Zolejo y M.nia 
Villafañe.-- Comisión de arancel a cargo del 
Comprador.

el 13 r.l 3'9154 '

uqwuriu jLu.icial sr. A¿..„im xmiviU ALcu 
xuj'm, e-ciiLuL.uii uc steiiar
y XxU. UvxAÍA«A**«.Uj  -¿n Xj > U. - C.ull ¡Uxi—

N'-t 11152 — POR: JOYE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL CATION MARCA TOR7» 'TN

El dia 1G d.? fcr-t:einbre do 1551 a las 18 lm¡ 
ras p’.i mi pwoiiorio: D"án Funes rrp r.-nvi 
taré SIN EACE. 1 Camión rabino a:mi caja' 
gris, marea FORD patento de En no' .ciror. 
N9 187.959 el que se encuentra «u prder d.l

wX.lxLt.u, 1>L—L-.u p.ixm— I.*  J.ul' lUx
ú.i.l'jj.— l_¿ Cxi-l^-al, U Vi—i-c pul

uv. Lcu.i y a cucixvo. l¡_1 uic-xu cu Ven 
n u..;..,! L,r uii_^ uc ^..—^..1 ii.aiaULia Se 
g.iuua Audlibn.uU C, y U. ui jiuolu. Buldu Ui 
culi.tu. Vio. Alxv^u.a) u.l.ilca. GUOllltu
úiwu. vJ. Id’ulvlSvU Ct.-.n- y ma. a. R. L.— 
UJi'úiua ce aiunu-l u cu.g.» <-‘-1 comprador— 
Iílúclus por 5 en —u.'.i.ú loro

y d d-u cin juuw en uiario Norte, j
c) 13 al 2^6,54 ■

ir.lul — í’vif. A—Te i’üjli'.'E>o
ó U'JU A—— MX.,1

rus en 11.1 CS..U..X.U, U-u luA-j iuJ, Xfciuu 
ICla, ...... X..l^E Jl L.C vu.c.L±- ll.tl..-
...a.,, n...icu “.x.r-ju.0 ' 1..0._ .j -i y 1 uuiunz..
m.lLCLl * la-i 1 1 l.pu vu xx 15 lüX.l-u, lo

ÍC 11.. uC'lK ..XI Lll Po-cr' u.-i Ui..u„ku., 
^«uxciul ¿r. 11...-L.-CU i.>........ruó u.
Gc.lLl.li Il'IcII lox UuUL.ll, L.cl-c_. i-, l'x .Lll LL. 
xm.siiú.j p.,r l..j j.íllivu.íwuó.— ni m.úpr<4uu. 
cntregajú il tu.Artu por li.uiü ..c> pic^.o o. 
venta y a cr.'.nlu d.-l — UiuuM Exii..
Camila do Paz (Beci\.;..;iu !•<•’ 3; cu jumo

m.tvo -- l;u.-.. o vs. rr. ..i.i..o m...
iLZ.— - Cxim-ión de i.iiinul a l.ii„ , d. 1 cu..
pim.vi,— Ijili.-ic. ¡.or 5 du.s en nuictin 01. 
iiu, y Furo Eulteüo.

. e)13al 18,8,54

‘I. ‘ 1X1 ¿U — X xÚ.X Ij-.w . X..U n Aáj w X. XXlRlIxí. 
A’Jxvíudj --  1.1--..^_ _ .-.-.xoil-i

Ixl.'i L....X
ñ. L.-.1 d¿, agoxtj etc Uux a lus li.oü

Í.O...S D.un xl..<u 1u¡ 1l...úi.._ nx.t n-J
K.X,. L...I Jl.....i. l.e,;...,.úúia ÍL....-U “x.lxl-cU

J Lll l-uxlCvi-U Cw,....J, Lull J...L),. 1' l.l^l.Icj 

*a uuc :.c cncucx...a Ln i.u.,lx u.l c-cp-ii-i-a.j;

ni*.  C.n'11.1 ci^ii.Lc.uadü ¿11 1
n.a x ’iun L..7 d-_. i.i cn.d;.d uc n..n llamón' 
de ,u Nueva i..,....e pu ue s.r .cv.—.a,. 1 
por i'.'S ii.¡.décadas.— Ai m-.-griidur entregara. 
il ucix.ta p.,r ciento del pr-.d.i de venta y 
a wuiw üel in.smo.— Ciddui Dr. Ju-.z de 
IT.m._r,i Instancia Tercera Nuan-acica C. y 
C. cu jmdo: ITcp. Vía l.,;cci.i.\u — <_ :a Aza 
d'.Aia Cicj Hurto’ S. A. vs. Carim Abdaui.—«
ñ'..:..s¡di ce arancel a cargo del compiudui- 
¿i.,. . - p.r 8 días en llvk-Un Olivia) y Euro 
iialtcnu.

e) 13 al 27;8,54

N° 11148 — COR: ARTURO SALVATIERRA 
JfDi-'IAL — HELADERA CA-RlIIULilIA —

BASE $ 3 CIO —
El dia 25 d¿> Agudo de 1954 a las 17 horas 

di Deán limes ll>¡ reu:iit;:r¿ con la b:i~e cL- 
•¿•ItB.'J MIL CU ATIENTA PESOS MOHEDA NA 
'.TONAL, 1 heladera marca SAN,NA, modilu 
O -71, pura carnicería, gabinete de imid-.r» <!'• 
tres puertas, N’ G.5C1, cemp.r-sur marca Brn 
r.ner, modelo L—330. I.’o 352313. r. , fmr c'íctri 
rx«. para c. rrirnle c-.nliima 22e vulli.d imiif.. 
.'■"a:n 1'2 H.P. Ni 42.001. li cpm .<•?
/•n poder d.-p :¿ita rio j'idá im Sr. Jc’ é Ch.ipm 
d'jn’.iciliado en Eva Perón 210 dla Ciudad 
('..i sau lis: :ú;i de l.i Nueva Orán.'donde-puc.

do ser revisada por I03 interesados.— El com 
piador Liii.vuUia e) treinta por ciento del 
pícelo de lenta y a cuenta del mismo.— Or 
dena Sr. Juca de Primera, Instancia Tercera 
Nuinúiacióa C. y C. en juicio: “Ejecutivo — 
..UG’JLL LAUAD Y HxNOó. vs. JUAN CA&— 
u.-u DAx.UUliA Y JUóE CHABUR, Expié, N’
5.1198153. Comisión de arancel a cargo del com 

, r..djr.— Edictos por 5 dias en Boletín Ofi- 
iiciu.1 y Foro Saitcíio.

e, 13 a] 25;8¡54

Xxxxl — -v-l xu.u zxiuaíjíxLTO DAVaLCS

U C. •— JJiÍUÍÚ

c.1 u.u mi...u ii uB OLÚ.uibre de 1954 a las 
.u 11U-..S c.x _u ue rcmeici xa, reliiacaié tíxN 
^-..-xj; un maquina, de hacer nemaos mar 
-a ••x.xxxjz.x.o c.n loutur e.ccti'icu "C.A.E. 
.-.A." cíe 1,2 ii.p. que s-2 tiicuentra en poder 
acl ¿r. 1 cULiano A D.uz depositario judicial

x ...... ..i jxe.trui.'o 5U. euaura de 
la cxddud ¿e l.xciu.i.— ordena Exma. Cama 
a ;u x'..a L.t.ad.., l.i autvü: “EJECUTIVO— 
-•L,.x.i-m....ú A'c-nuxLxjJlBu ¿4 CÍA. VS. FE 

lú. DIAL ’ Jb.;¡.le. N9 5317.953. Se— 
..i. rmia 3.— En el acto ckd remate el 30% 
cuino teña a cuenta de precio.— Comisión aran 
-01 a cuija dei cuuq.rudor.

.^e) 13-al 27j8¡54

XXx-xd --  x vr .XX. JL V--XO . bAJU V AxxEliRíA
■>——--- - — Xl.'x-.x X..1 li. .v. VixxUUANA

id.x.m, 57 7«>3 33
— á V -n t->J VL~ ¿-..xx...,. 1 d ClU IjJ'i cL 3,b 16 

;i.las en XJL..11 Funes io7, rumiaré con la ba 
c,B lie Ux.,^l>E.,iA T ¡311x1'11 álilj bETEUlEN 
193 l lvnjn.1 A Y ’UvEó lE^Ob CON TltElN 
1A Y mn-, crüia.ud IvlOxMEDA NAC1O-

1, o ix uu las licl terceros partes de la ava
iuauon lisia., la linca denominada “SAN FE
ixi.xx o Cxiuivc.xL“, ubicada en el Partido, 
úc j_l T.p„., d-jurmiiiLiilo d.3 Clucoaua de

c.-m 14 o uncía, culi L'.itciijún según títulos 
u_- Í81 ixC-Lixedii, 94 úlL'da, 59 mt.-..2 47 dms.
c. Limites gcnciul-js: Isórte con propiedad de 
ig.i-acio Gu-hucu y olios, La Isla de ’a Suco 
Aun do Alberto Colina y con el Rio Fulares 
i ui c1 Sud, con propiedad de Pedro I. Gua 
nuco y otro.;; Por el Este, con lalinca “San 
ta liiia" de Luis D’ Andrea y por el Oeste 
ccn propiedad de Pedro Güanuco y otros, ca 
mi;.o de ...,:ita R..sa ai Pcdragal, con Campo 
A!..gre de R.it.iiiu y Marcelo Gutiérrez y la 
Is.a de Alberto Colina.— Titulo» Inscriptos 
a l'.s folios 355 y 348 adentos 339 y 330 res 
¡v-i. tivameiile di l libro 16 de Títulos Genera 
l-.í Capital.— Nomciulatiiiu Catastral: Parti
da N—312.—■ Ei comprador entregará e¡ vsin 
le por ciento de seña y a cuenta del precio
d. - venta en CI acto de reñíate.— Ordena Sr. 
■Ju::z de. Primera Instancia Segunda Nomin? 
ciúli C. y C. en Juicio: Ejecutivo — ANTO 
TIO MENA Va.” NORMANDO T. ZUÑIGA.— 
Con i;’'.i'u t'i' arancel a cargo del comprador 
Edictos ii'ir 30 dia.: en B-.li.tin Oficial y Foro 
Salkíio y el día dol remate en diario Norte.

e) 13)8 al 30|9|54

-r- jncp ALBERTO CORNEJO
’V'-T.-ITAL — MÚ17BLFS — SIN BASE

-■i , n r’o fe i'mbrn de 1954 n las 18 - horas
v i . sinfín; Deán Fun s N° 1G9. remataré

."’.T B.'-.xE, 1 Mostrador de 14 mts. por 1.20 mts



&ÓLET1N- OFICIAL_ .. __ • _f --

pter 0.80 mts. ; 20 masas de 0.50 por 0.80 ints. 
43 Sillas tipo butacas; 1 Vitrina que mide 4.— 
mts. por 3.50 mts. de ancho y 1 Estante que mi; 
rtv 4.— mts. por 3.— mts., ios que se encuentran 
l.. poder de: depositario judicial Sr. Fruncis- 
r... íiuárez. domici'.iado en Genaral Perón 134- 
¿ifudad. donde puedan ser revisadas por los in- 
tb^esadcs.— El coinpradjr entregará en treinta 
por ciento del precio de vanta y a cuenta de1 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del coir 
prador.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación C. y C. en juicii 
preparación Vía Ejecutiva — Fisco Provinci:. 
i-, Francisco Suarez.— Edictos por 6 d.as ei 
Boletín Oficial y Norte.—

e) 10 al 18¡8¡54.

pA 1.126—POR: ARTURO SALVATIERRA 
DlCIAL — MERCADERIAS — SIN BASE

El dia Miércoles 18 de agosto de 1954 a las 17 
horas en Rivadavia 730 , remataré SIN BASE 
dinero da contado. las siguientes mercadería:: 
mi. se detallan a continuación: Sardinas, Palé 
da Foi, Picadillo de Carne, Fideos, Trigo Ca
fa, Caramelos y Jabones, los que se encuentra:- 
en el loca expresado.— Ordena Sr. Juez de P;i 
mr-ra instancia Tercera Nominación. C. y C. 
en juicio: “QUIEBRA DE ROQUE RUIZ, Exp 
N- 149G6|53— Comisión de arancel a cargo de 
comprador.— Edictos por 8 días en . Bclctii 
Oficial y Norte.—

e) 6 al 18,8,54.

■ N? 11105 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. ■ Inmueble en Metan: Balderrama y 
Mj..- ai Base 5 53.333.32 y $ 6 6C6.Í6

El 23 de setiembre a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi - • e
nación en lo C. y C. en juicio División de con-' 
dominio Desideria J. Borja de Abu4 y por su 
hija de las fincas Bal’rerrama y Saucal ven- 
"deré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta, y tres pesos con treinta v en 
centavos y seis mil seicientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente 
las fincas denominadas Balderrama y Saucal, 
ubicadas en el Departamento de Metan de una 
superficie de 4.000 hts. la primera y 300 hts 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
.tbpf-n de los siguientes límites generales. 
Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud, 
' -«■ At,anació Borja: Este, con -rnue":r. ■
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gomes 
Rincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fie 
m’ing y Suc, Lubin Arias. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio dé venta 
y a cuenta de1, mismo.-

Comisión de arancel a cargo del comprador.
e) 3,8 al ITOjál

K- itíiSl — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

P.1 día 17 de Setiembre de 1954 a las. 16 hs. 
¡y, mi escritorio. Urnuiza 325 rematare con la 
■ ¿e g 29 77G.0O m'r... el valioso inmueble 
ubicado, en la Ciudad de Rosario de la Fronte 
r~ -«He Gral, Guemes entre las de 25 de Mayo 
»• PO’cbora F. de Cornejo, donde actualmente 
'•.meá-rna el Cine Teatro Guemes.

El terreno sobre el que pisa el edificio, mide

-SALTA, -ASÓSib lO ’rE- l'Óiré »

11 metros, 32 centímetros de. Frente, por 34: 
metres con 64 centímetros de fondo que hacen 1 
una superficie de 599 metros cuadrados con 96.48 
centímetros cuadrados.

El edificio construido de maniposterías de 
primera consta de amplio ‘‘hall" de entrada, 
magnifico y espacioso salón de estos, canina d< 
proyección, y demas dependencias que inte— 
’ran las completas instalaciones del Cine lea 
ro Guemes.

LIMITA: N. Herederos y acredores de Joa
.1 jo.iiingi.ez; S: Calle Gral. Guemes;'” E 

Propiedad de Juan Pedro Figueroa y M.F c
- •• o: iTopieand de Dabnira -bailar o< 

Alurraldc.
ri. r.ii.OS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4 de 

■> - ■ >’p Rosario de la Frnnter» Rrcnpnci
Hipoteca a favor del Sr. Jorge Sadlr y equi- 

■ ale”-'’ el importe de la base- esie”-? ? • 
•del libro antes citado, Nom. Cat. Par’irf? P 
569 Manz. 25, Pare. 10.

En el acto del remate el 30 c; come ..-ña 
a cuenta del precio. Comisión no- nw t-a d 
comprador.

ORDENA: Sr. Juez O.C. ide la. Ins 
Nom. en autos EJECUCION HIP’Tm r -o.- 

JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDA
- ANTONIO OTERO.—
"DICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 dias 
TORCE RAUL DECAVI — Martiliero.

el 30U al 13,9154

divide de la finca "Ei Perchel” de D. Ricar
do Isasinendi (su sucesión); Al Este 'con el 
camino de Cerrillos a Rosario de Lerma ■- ai 
Oeste con la finca ‘‘El Porvenir” da la Sucesión 
del Sr. Isasmendi.— Esta venta se
“AD—CORPUS".— Titulo a folio 47 asiento í 
del libro 1 R. I. de Cerrillos.— Nomencihtuia 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal $ 
lóo.ÓÓÓ.OO — El comprador entregará ¿5 váüi'ie 
por ciento de seña y a cuenta de? preata ele 
venta.— Comisión de arancel a cargo de: com- 
rador.— Ordena Señor Juez, de Primer» Ins

tancia Segunda Nominación C. y G, en Juicio 
Locución Hipotecaria — Josefa Muría Elvira 
Jurrtt.i de Brachíeri vs. Arnoldo Alfredo La- 

-’henicht.— Editos por 30 días en Boletín Ofl 
nal y N-.rte

el 5U a. 188 51

NOTIFICACION DE SENTENCIA
69—EDICTO

El señor Juez de Ira. Instancia 4a. Nomina— 
ciñó en lo Civil y Comercial, en el juicio cara— 
tuia.do, rehabilitación comercial de Inés Octavio

-..'da, expedíante N? 15997 año 1951, hace sa 
•er qu.- se ha dictado la siguiente sentencia: 
•ata, 12 de Febrero de 1953 — I VISTOS...... 
• n ¿úerando... . RESUELVO: Conceder la 
?habili(ación so icitada por don Inés Octavio 

-osada la que s? hará saber por edictos que se 
Publicaran en el Boletín Oficial y en un diario 
:ae se proponga por el término de tres días_
I.- Copíese, nolifíquese y repóngase.— Dr. Ra
nún Arturo Martí.—

LDEMAR SIMESSEN—Escribano Secretario 
e) 18 al 20,8,54

11165 :— EDICTO Se hace saber por tres 
■qué e Juez de Tercera Nominación en

?'a ‘Juan Antonio Cornejo vs. Tiburcio 
- "ro’ ha dictado la siguiente sentencia: 

Febrero 4 de 1954..
T'FLVO: Ordenar que esta ejecución se 

“lleve adelante hasta que el acreedor se haga 
”<egro pago dei capital reclamado sus inte- 

~ -s v costas.— Con costas, a cuyo efecto 
h os honorarios del Dr. Michel Ortíz en 

D’- p. de Cinco mil quinientos treinta y 
■ y.csos con 71,100 min.— Copíese, noli- 
• ■ 1 Fdol RODOLFO TOBIAS”
Gil IBERTI DORADO Escribano Se retarlo

e) 18 al 20|8|54

1’1S4 — EDICTO Se hace saber por tres 
-■s que el Juez de Primera Nominación en 

-¡vs». “Juan Antonio Cornejo vs. Bernardo 
' ■ • a dW~do la siguiente santencia: “Sal-
- " ríe Diciembre de 1953.

' ’ Q — Ordenando que esta ejecución se 
“Heve arelante rasta que el acreedor se haga 
‘íntegro pago del capital reclamado, sus in
tereses y cesta?, a cuyo efecto, regulo jos ho— 

’-o’-tvíos d<q Dr. I.A. Michel Ortíz en la suma 
■d ■ Si ñ . 130.— m|n. en su carácter de apede-
— do v letrado ce la parte a.ctora.— Ciñiese,
■ H-'f-rece repóngase__ Fdo.: OSCAR P.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTTA Escribano 
'■'«vret'íi'io. .

e) 18 al 20,3:54-

N° 11010—POR: MARTIN LEGUIZAMON 
•Judicial.— Estancia en Anta “Arballo” Sup 
5.218 hectáreas. BASE $ 52.000

El 31 de agosto p. a las 17 horas en mi es 
crltorio Generaj Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo C. y C. en juicio División de Con 
dominio de la finca Arballo expediente 
;r.33t>!5: venderé con la base de einr-t-i-t tJ ■ 
dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la fi 
ca denominada Arballo, ubicada en el depart

• de esta orovincm con un-
superficie de cinco mil doscientas diez y och 

oprrtximadrrmente v ovr 
dentro de los siguientes limites generales: Ne 
te. propiedad Pozo Cercado de N. Fernando 
y Fuerte Vicio de F Toranzos: Sud, Arballit 
de la señora Luisa C. de Matorras; Este. Go- 
ralez del Dr. Abraham Cornejo: Oeste, propi 
dudes denominadas Anta de B Córdoba v C 
Trnreiro v La Represa de González y otros 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta dél mismo.- Comí 
?inn rfp arancel a cargo del comprador -

1517 al 2718'54

V non - POR; JOSE ALBERTO CORNS :< 
'•■rinv . QUINTA EN CER.R ;

BASE $ 125.000.00
El día LUNES 23 DE AGOSTO DE 1954 
LAS 17.— HORAS, en mi pr,>ri*nriin- Deé 

íko REMATARE ron la base de CIENTf 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA 

’W; el inmueble rural denominado “TRF 
ACEQUIAS" con lo edificado, plantado y cer 
■orín dor’.-hr.s de aguas usos v rrwiil-nbrc? 
ibicertn en el Departamento ce UniTpIne '!■ 

ésta Provincia el que según ti lulos tiene 5? • 
Héctnreas mas o menos y limitando al Norte 
propiedad de Tlda C. de Saravia v Herederos 
Cruz: Al Sud con la acequia “Gallo” que Ig
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W? 11156 — NOTIFICACION DE SENTENCIA 
..En S1 juicio: “Preparación Vía Ejecutiva—

En el juicio: “Preparación Vía Ejecutiva- 
Diez'. Hiles y Cia vs. Latí Zacliarias y Ar— 
mando Casanovas ’ la Cámara de Paz Letra
da de la Provincia, Secretaria 3 ha dictado

con íecíia -10 de Mayo de 1954 una sentencia 
cuya parte dispositiva dice, asi” ......... FALLA

Disponiendo.. Ikyar ¿delante esta ejecución 
•hasta. que oí acreedor ejecutante se haga in 
teg.ro pago del cepitui reclamado silo intere 
ses,y. costas-. RegUlans» los honorarios del Dr.

salta, Aaqíyíü is es ids-í
Angel Vida', en la sume de $ 45__ como apo
derado y letrado de parte ejecutante Notifí 

quese a los d<mandadas en la forma pr^vis 
ta por el Art. 4<uj g',_; Cud. de Procedimientos 

r
a cuyo efecto señalauco los diarios 'Norte” 

Boletín Oficiai’’ Depóngase y notifiquése

.'□m.'-n S. Jimeniz.— Daniel Femln-' D cuites
Ra.'a-l Argel l’igueroa.— Sajta, agosto 9 de 

1954.
Secretario GUSTAVO A. GUDIiiO

e) 13 al 18^8,’54

_ DOLETIN OFÍCiALj

N“ 11068 — NOTIFICACION: El .Sr. Juez de 
.4a Nominación Civil y Comercial, en juicio 
■■'icrceria de dominio Roger Lamas a la eje

cución N’ 17.385)53 Banco Provincial de Salta 
vs. Pedro Vogclfanger”, notifica y corre el tras 
lado de la demanda al demandado, por el tér.

mino de nueves dias y autos, con las copias de 
positadas en Secretaría y le hace saber que se 
señalaron los martes y viernes para notifica

ciones en Secretaria. Publicación por veinte dias 
Salta, Junio 8 de 1954.

e) 23)7 aI23¡8|54

V ’ |T*  ■ -■! ' * ÍPH’’* “ * * 
yí á d U ú u í A íL»

CONTRATOS SOCIALES
N° 11124 — PRIMER TESTIMONIO E3 .RI- 

TURA NUMERO CIENTO NOVENTA Y SEIS 
En esta ciudad de Salta, Capital de .a Provin
cia ael mismo nombre, República Arg mi.'.; , 
r los veintiún días de julio de mil r.o.ecínm:: 
cincuenta y- cuatro, ante mi, Adolfo ílarr.viu 
Valdez, escribano autorizante tkular d i I.lj's 
tro número nuevo y testigos que ni lüU s_ e, 
presan y firman, comparece el doctor IlGL.'j; 
UO CORNEJO COSTAS, módico cirujano, ce
sado en primeras impelas, argentino do.ni.i in
do en esta ciudad, casa callo General Gutrnt 
número seiscientos treinta y seis, mayar ;'c 
edad, hábil y de mi conoeimienlo p. raw.V, 
doy fé, como de que en su carácter do fr ...- 
daate de la Sociedad “Instituto Médico de Cal
ta So-ledad Anónima”, personería que se deja
rá acreditada con la transcri; clún d¿ los im- 
trumencos que luego se verán, asi ccmo s; 
acreditarán las facultades pertinentes q..e ,< , 
fueren conferidas para est? otorgamiento. di
ce: Que en virtud del cargo que cl-scm < ñ“. . 
expresado y de jas facultados que 1_ ian sin 
conferidas y del mandato que so ;e cUr-cr.. 
asi como también e.»> cumplimiento de Lis ■ ?• 
qnsieiones ieg:üe3 pertinentes, y p-r vu". 
la Sociedad Anónima que represont.; ti ir - ' 
nada “Instituto Médico di Salln-Ro-.-iedrii A-i ■ 
nlma” ha obtenido de ;as nucen dad. s : an? 
nistrat.'vas pertinent-s de b P-ovinoio, o’ ” or 
Sarniento de su personería jurídico y n ■’ ro 
hación de los Estatutos viene por el • r.v: r.L 
acto a ee’var a escritura púb’icn. los t- ■- 
nios qu- hacen al caso, que el .- -s-i-.’-o ,s-f 
baño recibe en quine:' fojos útiles c i.ic '.; o - 
a esta matriz como parte inferrante -.’? •. i.~
ma - qu.-> transcriptos íntegramente di-en r. ;l 
■m’-imfr Testimonio ¿el Acta de C-m ti ""i i 
de la Fociodad “Instituto Módico t’c 7:rtn--
Sociedad Anónima’ y Aprobación de sus 
tatutos por sus Asociados”.— En es a err’:: 
dp Sa1ta Capital de la Provincia del mism*  
nombre. República Argentina a los v-'inf ■> 
de¡ mes de Abrí' del año mil novncf ntns o?.’- 
cuenta y cuatro, siendo las v.-intii-'.-n hnr. s 
reunidos en la casa ccTe Veinta da r-'breio 
número cuatrocientos setenta.y nu-ve de os’a 
ciudad los señor’s Doctores: A’’-r’:o Pofr.' m~- | 
Varales. Ferd'nando Virgí’i. Nn’osro C.rrr-rí->
Oostss Luis R. AlvsrcT Otear AdoFo Davids, 
r nr.nardo-Gomorarky. Julio Ibañez, Lis-ir ’ Fa 
xavia Toledo. Edgar Cisneros, Ernesto Chama, 

Evcjto Stcrtn, Enrique Vida’, José René Cor
nejo, ,jorge San Migue], Humberto Sa-mson, 
Rene Alteza. A cid. s O. de Cfe-ioms. Julio Cin- 
'ion), Anfej Finqu ••Istc.'n, An'.’-al A’'a’:el, Moi
sés Gonom’kv, rc:!< ri-’o ípnrnv i a T<;1-do. Gua- ' 
*.-■ ; If ’ ik'iTm r.'n.tr.ln Pa ■_ C'han Fdunr ■
■ ’ > r.if.'ii. Jrrr.e Dcm'trw) Tltriera. Vi.'riol

’ ■ a-¡"-!. ron .1 objeto de constituir una S'~. i
■■ ;1 Anmima para 'es fines atD ha con ti-i

■ _i'n so expresan: los concurrentes después’ 
’"ti cambio de ideas resolvieron■ Primero! 
■••-ns'il’ür una Eoei.'dad Anónim: que lien,- ¡ 
o” objeto propender a] mmUcii’-.v --■■a del ai

‘o nivel con quo cumplen y d< / ..-eñan
• .... o-tiras prcf-siones ce que í’f'ñare.' 
l.s n-.■.;íhrar'c3, en el s-'ir.' de l.i col' ii/i li.l d< 
í'o?:dn:I do Falta, crear.dó a' cf cío ’.m e- 
‘ -cimiento sanitario previsto de todos lo’ 

lcr.1 n'us v recursos que la ciencia médica pr' 
tn estafe-*  ce o cnn.-mra como i :d:s;;ensa 

o, Foeiedad Anónima que se d.-nmnina Ins 
'T-d.'i Medico de Salta' Sociedad Z.nánima”.- 

nudo» Aprobar los Esln'utcs cea' ser iouadr' 
se- acompañan adjunto-, a -r‘a .’.-.ta d

.o'ftitrn'i’n. con ]a firma do l'-tios 1 s miau- 
••..3 I-.-1 <’o J;1 U_— Tercnvi

rom eopital social la ruma de NOY?. 
I-i- ■■ Mil. PEPOS MONEDA RACIONA!

; c-) nr.?iones noir.inativas dr- un mil pe
. .onet'n nacional cada una clisirilu.íuas er

’• s s'-ri s iztia’es de trescientos mil prsos mu- 
' - r-ccamal cada serie: carita' que podrf 

"• a’im. n ada- una o varin¡ veces por’ deci- 
: <:■’ la Asamblea do Jh-cirmisl.-ia v de con

-i i,-.s Estatutos: debiendo hacera-
.. cr<n nnm-iPo por c.-critura pú'úi''.-?

-■ '.,-o on el arl.-i el importo corro.s-'ondj- r
<~i’c’-’o> Proceder a ’n s :v'-¡-ici.’n d

■ -i ñas primeras s rics de acciones a cuvc
ct’s uno de los nombrados concurren- 

-eiir—en treinta-acciones d? un mil pesos 
moneda nacional cada una, abonando e:i est

- o por 'os respectivos adqnirentos, e; dio- 
>c.r ciento de las acción-'- adquirirlas del ra-

' 'o rn lo ri.-'-r-’-p f .•.•jys.'rm'iícn-
1 v'.'.o do fi'hns n’:.T’!.rp:'.!?3.— C’.ihi- 

do dm-a.'ün do la Sncloánd.
do ncv nta v nnov? años a conlorse dos- 

'a fo fea do inscripción de cst- contrato 
” ■ 1 Pc-i-tro Público de Cennrcia de esta
T’win-io ti, gaita.— .'texto) D-signar une. Co ■

integrada por les reñor,-s d-cfort's Ail- i 
■’-ro Rodríguez ¡Vtnra-os, rcrcrnciv'o Vira! i y' 

T‘olcsco Cornejos Cestas para que realicen ■ 

c-njunta, separada'o alternativamenta cual
quiera d. les mismos, todos los trámites y ges 
t'i-ms neo sari.as conducentes a la formación 
definitiva de esta socirdad y en consecuencia 
a a o'úteiKién ele la personería jurídica y do 
■3 ..probación de los Estatutos por la autori- 
-- d o aulori ades administrativas correspon- 

.s, ;a provincia; a curo efsctq dicha 
-•••nisitin queda facultada para ocurrir ante 
‘f-has autoridades con pedidos y escritos y 
■o: sentir o aceptar las modificaciones que de 
■■-.os Triatutos dispusiera o dispusieran las 

"i“.i-’oim-'as autoridades.— Séptimo) Autorizar 
i l.i inismn Comisión pora que un igual forma 
■le -e o reduzca a escritura pública en su 

rt-'üMa.l la documentación y constancia” 
',<• todo lo ohre.rtn— Octavo) Postergar para 
la primera Asan-.b’ca que tuviera lugar des— 
■”/s ¿el otor.ta'ni n’n de la personería jurí- 
p-i v do ’a aprobación de lo^ Estatutos per 
■i Poder Ejecutivo ele la Provincia. !a elección
■ ¿T.if’naci'n del Primar Directorio de esta 
in constituirse de conformidad a los

■ -ionades Estatutos.— En prueba ds con- 
’ r:";-’nrl v previa lectura y ratificación firman 

los nombrados concurrentes, en el lu-
■ ir y focha ya pn -irados precedentemente 
F-'o.'- Aur-io Roclrícuez Morn’es, Ferdinan- 
’o Vireili. N.ilnsro Cornejo Costas. Luis R. 
'■'■nrez. Osear Adolfo Davids. Leonardo Go- 
'•' ■0-1-7, Julio , Lis.ardo Saravia Tole-Ibnf.cz

Edgar Cisnercs Ernesto Chagra, Ernesto 
n. Enrique Vidal, José Roñé Cornejo, Jor-^ 

> Pon Miguel, Humberto Sansón, J. R-né 
ó ■'r’-’cs Q. de Cisneros, Julio Cíntioni, 

■’, -q vj'-cnrlomin, Aníba’ Arabe’, Moisés Go- 
inmzky. Foderi'o Saravia Toledo, Gustavo 
Adolfo Ranea. Eduardo Paz Chain, Eduardo 
Vil'agrán. Jorge Demetrio Herrera, Vútcr 
n brebancl.— Es copia fiel del acta de Funda- 
-i'-'n do la Sociedad, que aprobó los Estatutos 

in Cc.misi’n qun suscribe pava rea- 
’---r ’ns trámites necesarios.— Firmado. A",- 

>.-> Fodrísuez Morales, Fedinando Vir?ili. 
‘■'H—o Cornejo Costos. Certifico que las fir
mas que antee-d<-n son auténticas de los doc 

.’«i-s Aurelio Rodr'gurz Morales, Nolasco Cor
nejo Cosías y Fortunando .Virgilí. por haberla? 
estampado en mi presencia y conocer perra 
anímente a ‘Idq firmantes.— Sa’ta, maya trein 
ta v uno do mil novecientos cincuenta y cua- 
t-o.— A. Saravia Valdez. Fique el sello, nota
ría’. Hay una firma ilegible y un sello ds 
aclaración que dice: Forentín Linares Escn-

Ibnf.cz
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de comercio o los tenedor_-s de acciones 
..o se interesaran por ¡as acciones ofrecidas, 
el cadente tendrá derecho a ofrecerlas en. el. 
ñisca lior sí o a propuesta del Directorio 
mercado, en los términos de los presentes Es
tatuios.— Articulo Octavo).— La suscripción 
y posesión de accionistas lleva consigo ¿a ocli- 
gaeicn de someterse a los Estatutos y resolu
ciones del Directorio ó de la Asamblea de 
bidamente constituida en su caso, salvo el ca
so de lo dispuesto en los artículos trescientos 
mituenta y tres y trescientos cincuenta y cu¿- 
uio r.el C-digo ce Comercio.— Artiicuio Nove
no..-- i_a suscripción de acciones esta su.,eua 
. las condiciones siguientes: a» Todo suscrip- 
.r i..a-da cbigado ai pago del valor totai, en 

1? 5 r-.a, plazo, precio y condiciones ae -.mi
sión fijadas por el Directorio.— b) Los títulos 
fefi:ii.i-.os de las acciones serán entregado.- 
a los accionistas cuando el valor -de emisioi. 
ist? pagado íntegramente.— Entre tanto, se 
entregará a los accionistas un título provisioua 
ic . inativo en el que se anotarán las cuota, 
■y-liaras y ;os dividendos percibidos. c Lat 
u. clones son individib’es, y la Sociedad no re
conoce más que un sólo propietario para ca
da -una, paro pueden suscribirse a nombre de 
. .irjades legalmente constituidas siempre- 
j'io dichas Sociedades sean aceptadas por e 
Directorio.— d) El pago de las cuotas de las a 
cienes suscriptas deberá hacerse <-n e’ cicirici- 
lio de la Sociedad. El importe de las cuotas 
qus no se hubiere satisfecho dentro de os p’a- 
zos y condiciones fijados, facu tará al Direc
torio sin necesidad de interpelad n previa cr
iminalidad alguna, para requerir judicialmen
te sú pago con los intereses moratra.'ios co
rrespondientes, hasta completar e’ saldo oue 

‘ se adeude por concepto de integración de ac
ciones o bien hacer vender extrajudicialrm-n- 
te an remate público los certificados0 de acci<

• c^s en mora__Este procedimiento se án'vn-
rf.n non re'ación a todos los accionsitas que 
s-- encuentren en la misma situación per< 
’n-nnr-. de conformidad a lo didspuesto por c-1 

c oiijn séptimo.— Articulo Décimo).— Las ar 
ciernes así como los certificados nomínat’v-' 
i-rón provistos de los correspondientes enpone' 
rara dividendos, serán numerados v sanado- 
con el sello de la Sociedad, firmados por 
’r’-'-es’dente y otro miembro Pe’ Di-ectó-io • 
ip-arán los demás recaudos exigidos ñor <■' 
artículos trescientos veintiocho del C'die-n c: 
'■am-rcio.— Artículo Once) — Los rlivde”,’n' 
"roviserjos y definitivos se abonarán >n- bac 
•> v’-. cuotas integradas y a la nres-nt.rni 
de los títulos haciendo al dorso do lós ■ 
’as anotaciones correspondientes.— T.n dis^-mr 
de acuerdo a los artículos trescientos s snntr 
ción de los dividendos provisorio, ha’" 
v uno. trescientos sesenta y dos y treseimt-T 
sesenta v puatro del Código de Comercio -

■ r*  o-uunícarse a ’a Inspección, de Socie
dades. Capítulo Tercero.— Operaciones Socin- 

Artículo Dore).— La Sociedad podre 
'■-'■tnar nara el cumplimiento de sus finó

las siguientes operaciones: a) Comprar ven
der. tomar o dar en arrendamiento, casas 
terrenos, edificios así como en general, com- 
’-n-ar y vender muebles o semovi-ntes. darlos 
o tomarlos en- arrendamiento hipotecarlo 
riermutnr'cs o constituir sobre ellos enalnri"" 
* rp-ho r"al.— b) Adquirir e’ activo v pasi-n 
o e1 activo solamente ' de otras . ca - (

huno Nacional — Inspector de Sociedades Ano 
ijltnas, Comerciales y Civiles— Primer Testi
monio da Personería Jurídica y Esiacu.o.- .el 
Instituto Médico de Salta—Sociedua Anom- 

u„ú, Capitulo Uno.— Nombre. Objeto. Domici
lio. Duración. Artículo Primero.— Quena ccns- 
lituída una Sociedad Anónima bajo la denomi
nación de "Instituto Médico de Salta—Socie
dad Anónima cuyo objeto es la exp.ocación de 
todas las actividades relacionadas con un ama
torio y sus servicios ■ clínicos, quin.ug.cos v 
anexos, asi como también la asistencia .de en
fermos, pensionistas, etc, sin limitación alga 
r„r.— Articu.o Segundo.— La Sociedad s 
constituye por el término de noventa v nueve 
años a contar desde el día de la insci ip :m:j 
ce su instrumento constitutivo en el Registro 
Público da Comercio de esta Provincia de Sal 
t< v podrá ser prorrogada por resolu.-im de 
una Asamblea General Extraordinaria— El 
domicilio legal de la Sociedad será esta Ciudac 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina.— Capitulo Dos 
Capital Social Acciones.— Articulo Tercer:
E capital autorizado de la Sociedad sera de 
Novecientos Mil Pesos Moneda Nacional de 

, Curso Legal, dividido en acciones nominativas 
de Un mil pesos moneda nacional caua una 
distribuidas en -tres series de trescientos mi? 
pesos moneda nacional cada serie.— Artículo 
Cuarto) Dichas tres primeras serie3 de accio
nes que sv denominarán preferidas y de las 
cuales la primera, la segunda y parca de la 
tercera.han sido suscriptas al constituirse n 
Sociedad y su diez por ciento integrado, Hn- 
y-n.garán un dividendo del cuatro por turnio 
««-y-»; -ir. acumulativo, que deberá pagar-.'1 Je 
acuerdo con ej artículo trescientos treinta y 
cuatro del’ Código da Comercio,— Estas accio

nes preferidas concurrirán ademas con la or
dinarias, c.n la participación de dividendos 
nn igualdad de condiciones.— Artícu o Qu:-it:.- 
El capital podrá ser aumentado una o vor'i 
vesos por decisión da la Asunten do Acri. 
.v-n un derecho de preferencia a la suscripci’: 
de las nuevas acciones para los accionista: 
constituyentes.— Esta preferencia se entende 
rá renunciada si no se hace uso de e la den
tro de .los sesenta días desde la u tima publica 
ción en el Boletín oficial y un diaria de este 
Ciudad de Sa'ta del anuncio de la previ emi
sión.—■ La .publicación deberá hacerse durar t‘ 
milpee ‘días.— Artículo Sexto).— El Dir?eto 
r-'o queda ampliamente facultado para escob e 

Ias condiciones de emisión y pago de to
das 'as series de acciones que se autoricen 
pero no podrá emitir una nueva serie -sin estar 
enteramente suscripta la anterior y abonad.! 
en su diez por ciento por lo menos.— Articu
ló. Séptimo).— La transferencia de a-’ 
nominativas ' requiere siempre el acuerdo- <5«-i 
Directorio. En igualdad de condiciones en ea>r 
<?■> venta,- los accionistas de la Sociedad será;- 
nmferidos a los adquirentes extraños a e: a 
El accionista que desee transferir sus arrio 

deberá comunicar su resolución v las mn- 
di-’.rmos a’ Directorio el que hará conocer su 
nresentaciín a los demás accionistas durante 
1n- r'-ince días siguiente., a la fecha en qu- elle 
se nroduvm. y recibirá las pr”.nuestns. erm- 
’-rn' estos ’e hagan.— En e’ C’n dr- q«r | 
ci Diréctroio en las condiciones que determina' 
e’ artí'ulo trescientos cuarenta y tres del Oj- I 

.->as o empresas afines.— c) Explotar y em- 

..-Anu.r en &.jera; cualquier comercio, indus- 
■,.ia o negocio lícito.— d) Emitir obligaciones 
u í.ebantures de acuerdo con la Ley Ocho mil 

... .utos setenta y cinco y en la forma y 
;..v-o .,ue determine la Asamb.ea en cada caso, 
Capítu.o Cuarto.— De ios Socios.— Derechos 
y ^ohgac-ones— Todo accionistas no podra 
sy poseedor por si o por interpósita persona, 
-e más de treinta acciones, salvo que se re- 
s.wlva su amento en una Asamblea General.

. riicuo Catorce).— Todos los accionistas tie- 
: ai voz y voto en las Asambleas. —Capítulo 
1 -ulntü — Da la Administración.^- Artícu o 

lince).— La Sociedad será derigida y aaim- 
. -strada por un Directorio compuesto ce cin
co miembros titulares que conjuntamente con 
los tres sup.enteg que sólo formarán parte 
■>1 directorio en el caso de que se produjeran 
Vacantes dentro de aquél número, serán ele
gidos por la Asamblea General Ordinaria.— 
■je los cincos miembros titulares a Asamblea 
elegirá Presidenta y el Directorio procederá a 
a designación del secretario que deberá ac
tuar siempre en unión del Presidente^ en la 
primera reunión que celebre dicho Directorio. 
La Asamblea General detreminará en cada ca
so el término del,mandato del Presidente, p 
ro 'os Directores deberán ser elegidos por e. 
término de dos años.— Los miembios d. 1 i.>i- 
rectorio, incluso el Presidente, podrán s.-r ree 

-legidos— Artículo Dieciséis). Para ser miem-■ 
bro del Directorio es necesario poseer por lo 
m. nos cinco acciones de la Sociedad.— Los 
Directoras designados depositarán en la Ca
ía de la Sociedad los títulos de sus acciones.
- ? qu derán en garantía del fiel cump imien-

> - el <~argo y no podrán enajenarse ni reti
rarse de] depósito hasta tres meses después 
leí terminado el mandato.— Artículo Diecisie-

* El Directorio se reunirá cuantas veces 
’o estima necesario y podrá funcionar válida- 
T.^nte con la presencia de cuatro de sus miem 

titilares debiendo adoptarse todas sus 
r.-^olucinoes por mayoría de votos presentes te

- ' ■-’n voto el Presidente y el de desempate, 
caso necesario.— El término del mandato

■ a expresado, de los Directores y de] Presl- 
so amónte podrá prorrogarse eventual- 

11 mte hasta que la Asamblea los reemplace ó 
’-n reelija en las .condiciones sañáadas °n es-
- i Fita-tutos.— Articuló Dieciocho)__ De ios
muerdos v deliberaciones dei Directorio se de- 
’a~á constancia en un libro de Actas que ki-

.- aprobadas-serán firmadas por el Presi
ente y Secretario.— Articulo Diecinueve).— 
-i Diprntorio tiene las facultades -más amp ius

■ en g-neral. reso’ver y realizar todos 
los actos y contratos que según su exclusivo 
■■'•'tuio y desición fueran necesarios y .con
veniente para el mejor cuidado da los intereses 
-n-'-ies:— I,as atribuciones del Directorio son; 
a) Ejercer la representación lega' y administrar 
los negocios de la Sociedad con amallas íacul- 
‘e.des y en 'consecuencia, comprar, vender y 
•wmutar bienes mueb'es o semovientes, ad- 

:r!r'“lentes,de invención, marcas, de fábri
ca,’- de comercio, cobrar y percibir todo lo que 
s-' adeuda a la Sociedad, dar o tomar dinero 

neporíando al efecto con Bancos 
-rmnas o instituciones oficiales o particulares, 

--■nstituir. aceptar o «nncelar hipoteca? por 
t rr.'edlo ó .1 Banco. Hipotecario Naciona’. d-1
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cualquier otra Institución nacional ó extfanje 
ra, o particulares, prendas o cualquier otro d - 
recito real, transigir sobre toda clase dé ges
tiones Judiciales ó cxtrajudicialcs, jompro— 
meter en árbitros o arbitradores, girar, a.eptar, 

endosar descontar, letras, vales o pagarés, fir
mar avales girar cheques contra dep .sito o <’n 
descubierto, abrir cuentas corrientes con o sin 
provisión de fondos, otorgar las garantías que 
le sean requeridas por operaciones derivadas

de' giro normal de los negocios social:s, da: 
■cartas de crédito, celebrar concordatos, otor- 
r;:r quitas, recibir bienes en .pago, formina.’ 
facturas, celebrar contratos de seguros como 
asegurado, endosar pólizas, reconocer obliga, 
cionés anteriores, hacer renovaciones qu»? ex

tingan ob igaciones ya existentes, dar en arren
damiento inmuebles, que estén a su cargo y 
practicar todos los demás actos de enajenación 
o administración que resulte necesarios o con
venientes por los fines de la Sociedad.— Para 
efectuar operaciones de compraventa de bie

nes inmuebles el Directorio deberá contar cor. 
la autorizad’n de una Asamb'ea, pero podr.' 
efectuar contratos privados ad-referendum de 
dicha Asamblea— b) Resolver sobre !a emi
sión de acciones autorizadas y establecer lo 
p’azos en que deben abonarse.— Resolver 

igualmente sobre el tiempo y forma de la emi
sión de deventures.— c) Nombrar, fijar lo? 
condiciones, de tiempo y remuneración, sus
pender. trasudar, separar y reemplazar a tod» 
y cualquier empleado de la Sociedad cuande

’o juzgue conveniente.— d) Crear y sumimh 
los empleos que juzgue necesario y fijar su 
remuneración en la forma, plazo y condicione 
que estime conveniente.— e) Conferir podare 
.genera'es o especiales y revocan.es cuántas 
veces lo crea necesario.— f) Presentar anual

mente a la Asamblea, el informe sobre la n:ti 
cha de la Sociedad, ba anee general, invmla 
rio y todas las operaciones de la misma, 
acuerdo con los arfemos trescientos sesenta 
y uno y trescientos sesenta y dos del Códigi

de Comercio y una vez aprobado, remitir o: 
con'el testimonio d.l acta de la Asamblea G> 
ñera' a la Inspección de Sociedades.— g> >•> .- 
■poner a las Asa'mb cas el dividendo a repartir 
a los accionistas y los demás asuntos nue de

b<>n S’r considerados por éstos.— h) Dicta: 
los re¿;lam;ntos internos.— i) Formular de 
rnuncias o promover querre'las. contra tereb
res.— j> Acordar dividendos provisorios pre
via comprobación de las utilidades realizada»

v líquidas de acuerdo con Jos artículo., tres
cientos sesenta y uno trescientos sesenta v 
dos y trescientos sesenta y cuatro de' Cóó’go 
de Comercio o con el importo de utilidades 
provenientes da ejercicios anteriores, debiendo

comunicarse a la. Inspección de Sociedades.— 
Artículo Veinte).— Son atribuciones del Pre
sidente: a) Ejecutar las decisiones de la 
Asamb'ea. y Directorio.— b) Presidir las sesio
nes del Directorio y Asambleas y decidir ia 

votación en caso de empate.— c) Represen— 
- ter a ’a Sociedad jurídica y comercinlm» nto.

—d) Otorgar y firmar todas "las escrituras y 

.lomas documentos públicos que sean necesa'- 
rlos para la gestión y desarrollo de los m go

bios sociales.— e) Hacer cumplir lo dlspu sto 
-n |os Estatutos y reglamentes que se dicten. 
Artículo Veintiuno).— En caso de ausencia o 

un.pi cilmcnto del Presidente, lo reemplazará en 
e ejercicio de sus -funciones con iguales debe
rá el Director de más edad.— Articulo V> inti- 
•los'.— El Secretario del Directorio redactar, 
y firmará conjuntamente con el Presidente ia

Victas del Directorio y todo documento admi- 
.iiótratívo emanado de la Sociedad, haciouúv 
•micvi-r 'as deliberaciones a los interesados ? 

c.'j-..;.»:ido la publicación de todos Jos actos d< 
carácter .egal relacionados con la Sociedad.—.

En caso de ausencia o impedimento del Se.re
talio el Directorio designará su reemplazante 
Articulo V inlilrcs).— El Directorio tendrá ; 
■>u cti'-iado la cusí odia y manejo de los fondo. 
¿c-JaLs, les que deberán ser depositados ei 

los Bancos que designe, a nombre dj Ja So
ciedad, podiendo retener en caja sólo la can 
’ü'.id. necesaria para el movimiento diario d 
r,s operaciones.— El Secretario firmará con , 
"residente, todo cheque, giro o letra que k

-.-dad suscriba o acepte.— Artículo Veinti 
». i.utro.i.— El Directorio podrá nombrar cuan- 
..■» 1. crea oportuno un .Administrador Genera' 
.< Gerente quien t nclrá a su cari ■ a gesti .1 
oí: ios negocios sociales como ejecutor de 1::: 
rt seluciones .3 instrucciones emanadas del D.- 

rectorio.— Atenderá la marcha comercial ci 
a Fo.icdad en sus relaciones con los socio: 
• terceros dentro do las atribuciones y deber»--.' 

le fijarán y presentará al Pr si.'.ente i 
proyecto del presupuesto de gastos de Admi—

'U-tra- ión y el de organización de J’is servicio: 
"1 Administrador General llevará la firma
mi en los actos ce Administrad a aut'iim- 

s ”0'' e Directorio y cuando fu- re n .-ce.-ar.» 
■ á substituido por la persona que esta des.'?

.•e__ Est’ cargo no podra . ser desempeñad'
n'nrún miembro da] Directoría.— Capí 

":1o Sixto.— Del Síndico.— Artkuo Veinti
— Anualmente la Asamblea proceder’’ 

nombramiento de un Síndico titular y »p- 
'-mdiro Suplente.— Sus atribuciones y debe

r sen Ios que resultan de estos Estatutos \ 
■’ 1 C ’digo de Comercio__Capítu o Séptimo

e ’ns Asamb'eas.— Art’cu'o Veintiséis' - - 1" 
.—'r■■ torio convocará a Jos accionistas ■’nn Ir 
anticipación necesaria para que ’a Asamblea

General Ordinaria se realice dentro d? ios r::: 
’-o meses subsiguientes a fin del año finar.- 
c'cro.— .Artículo Veintisiete.!— Las Asambleas 

'"erales Ordinarias o Extraordinarias serán 
•yxnpiv stns por los titu'ares de acciones -re

" "das y ordinarias, con igua’es derechos, co- 
■~?"-ondi.-ndo un voto por cada acción, con lar 
’b-"aciones establecidas en el articulo tres- 
"■'■—tos cincuenta del Código de Comercio.—

’-'f'-i'in Veintiocho).— Las Asambleas Gené
ralos Ordinarias y Extraprdinarias quedarán 
'.Talmente constituidas a la primera convo- 
-otnn" ron asistencia rio accionistas n>jn re
presenten por ’o menos más del cincuenta por 

liento de’, capital suscripto pero no concurrien 
do a la primera citación el número de accio
nistas requ- rido para dar validez a la Asam
blea se hará una segunda convocatoria p„r.i 
que tenga lugar dentro de lo3 treinta dias

qu? debí ' efectuarse la primera, en cuyo caso 
s-’rán válidas las reso liciones de la Asa.rb kl 

cualesquiera fuera e! número de accionista 
que. consunta y el capital que éstos represen
ten.— Articulo Veintinueve)_ Las resoiucio

nos de las Asambleas Ordinarias, y Ex:ram 
vinarias serán tomadas siempr ■ por miynr--.. 
de votos presentes (articules trescientos'cin— 
cuenta del Código de Comercio) y ob'igar;.- a 

todos los accionistas hayan o no concurran, 
al acto y sean o no disidentes, sin perjuicio 
no obstante de lo dispuesto en los artículos 
trescientos cincuenta y tres y trescientos cin
cuenta y cuatro del Código de Comercio.— En 
caso de empate decidirá el voto del Presidente 

de la Asamblea.— Para resolver sobre las cues 
tiones previstas en el articulo trescientos cin
cuenta y cuatro del Código de Comercio se r« 
querirá en todos los casos sin excepción ja pre 
sencia de accionistas que representen las tres 
cuartas partes del capital suscripto y las reso

luciones serán tomadas por mayoría de votos
. .lentes.— Las acciones cuyo pago s¿ está en 

mora, no se computará a los efectos de deter- 
.. jnar el “Quoriun" de la Asamb ea, sea esta 
Ordinaria o Extraordinaria, ni para det.rmi- 
nar el monto del capital presente ó representa 

do en la Asamblea.— Artículo Treinta.— Toda 
Convocatoria de Asamblea Ordinaria o Extraor 
" -•aria, so hará por medio de anuncios publi 

cades durante ■ quince dias y con dieciocho de 
anticipación en e! Boletín Oficial y un Diario 
’-.'-csl, debiendo expresarse en ios avisos el oh- 

que la motivan y comunícame a Inspec- 
d.? Sociedades Anónimas, Comercial Js y C1 

vites de la Provincia, por nota en sellado de dos 
»r .-íis, a la que s? adjuntará un recorte de cada 

■mblicación con diez días de anticipación por 

’í» menos (A-rtículo trescientos cuarenta .y nueve 
"1 Código de Comercio).— Los avisos para ia 
vc i-ida convocatoria de que se hace mención 
■n r-1 artículo veintiocho serán publicados du- 
-ruto diez cías y con trece días de anticipación,

-i.-- ’r-dn cumplir con la Inspección de Socie
dades Anónimas an la misma forma que m ca 
i R -.terinr.— Artículo Treinta v Uno).- Los an 

-■'mista,, nnra tener derecho a asistir a ’a Asatn 
cPn fSta Ordinaria o Extraordinaria, depo 

■’o-.-'r. sus acciones integradas o sus certifica

i-i'-m¡nativos en ’a Caja de la Sociedad por.
-^enos tr^s días antes del fijado para-la reu 

•''i v deberán a’ mismo tiempo retirar la bole 
’■■’ ¿e entrada én la cual constará el número 

-i'•■Tinos depositadas.-— Artículo trescientos 
cincuenta del Código de Comercio).- En subs- 

i itución de la»; acciones y certificados nominati 
'■t cera admitido el certificado de depósito 
emitido por Bancos sujetos al régimen de ¡a 
Te7 Doce mil ciento cincuenta y seis.— Estos 
t-’f-res ijistif¡cativos deberán indicar la can- 
ti-’ad de acciones la respectiva serie y la numera 
ción.— Los accionistas podrán hacerse, repre-

revocan.es
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sentar otorgando carta-poder que deberá sor 
presentada en Secretaria antes de los tres 
días del fijado para la Asamb.ea.— En el caso 
de que asistan personalmente no ¿es sera ne
gada la entrada a la Asamblea por falta de bo
leto ds deposito de acciones, salvo el caso de
estar en mora en el pago de las mismas según 
los Estatutos__Los Directores de la Sociedad

no podan ejercer la repraentación de ningún 
accionista.— Articulo Treinta y Dos.— El Di
rectorio fijará para cada Asamblea el Ordei. 
del Día, no pudiendo tratarse asuntos no in
cluidos en el -mismo.— El Directorio no inclui
rá en -al orden del Día toda cuestión que ha
ya sido propuesta por escrito con diez día-, 
por lo menos, de antieipación a la fecha d<. 

la iniciación de los anuncios establecidos poi 
el articu.o’treinta, por accionistas que repre
senten la vigésima parte cuando menos dei ce 
p'ltai social suscripto.— Articulo Treinta j 
Tres.— Las resoluciones de las Asambleas s, 
consignarán en un libro especial de Actas de- 
hiendo cada una ser firmada por el Presidente 
Secretario y dos Accionistas designados por i. 
Asablea.— Capítulo Octavé. Distribución de 

Utilidades— Articu.o Treinta y Cuatro— Las 
Utilidades iiqumaa y realzadas que resultei. 
del Balance anual qué se efectuará el Treinta 
y Uno de Diciembre de cada año fecha en 
que termina ej ejercicio administrativo de la 
Sociedad se distribuirán e^la siguiente forma 
Dos por ciento al fondo de la reserva legal 
dos por ciento al Presidente, uno por cient. 
al Secretario, dos por ciento a didstnbuirs. 
entre los restantes Directores según sus asis

tencias; del resto la Asamblea determinará las 
sumas que deban destinarse a fondos de pre
visión extraordinarios, al Síndico, como remu
neración de sus servicios y el saldo previa 
deducción de la cantidad necesaria para el 
pago del dividendo a las acciones preferidas 
Según el articu.o cuarto,'se repartirá entre los 
accionistas.— Los balances se ajustarán a las 
norma3 legales y reglamentarias en vigencia 
Articulo Treinta y Cinco).— Los accionistas 

que dejen transcurrir tres años contados des
de ;a fecha en qué comience el pago de Un 
dividendo, sin cobrarlo, perderán todo derecho 
a exigirlo por la sola expiración de ese plazo 
y ese dividendo no cobrado quedará definiti
vamente incorporado al patrimonio de la So
ciedad.— Los dividendos deberán abonarse Ion 
tro del ejercicio económico en q ue fuesen san
cionados.— Capitulo Noveno.— Disolución y Li

*
quidación de la Sociedad.— Artículo Treinta 
y -Seis—. La Sociead se disolverá eii los nasos 
previstos eii^ei Artículo Trescientos Setenta 
de! Código de Comercio. La Asamblea General 
qué declare la digo ución social, determinará 
la forma de Su llquidációh, la persona dé los 
liquidadores y el plazo en qUa deba verificaras, 
La liquidación deberá hacerse bajo iá viglláü- 

@ia dé! Sindicó.— (Articulo Trescientos cua
renta áél Ocdigq dé Comerció).— Aftícülo 
Troilita y Siete. Los puntos no previstos eii 
éstos Estatutos se regirán por las disposiciones 

del código dé Comercio— Edci Attfélm itó- 
driguez Morales.— Fefdhiaiídó Vifgiii.— Ñolas 
Cü Cornejo Costas,— Luis R. Alvarez,— Oscar>

Adolfo Davids.— Leonardo Gonorazky.— Ju
lio Ibañaz.— Lisardo Saravia Toledo.— Edgar 
Cisneros.— Ernesto Chagra.— Ernesto Steren. 
Enrique Vidal.— José 'Rene Cornejo.— Jorge 
ban Miguel.— Humberto Samsón.— J. Hern 
Albeza.— Alcides Q. de Cisneros.— Julio Cin- 
tioni.— Angel Finquélstein__Aníbal Arabel.—
Moisés Gonorazky.— Federico Saraviá Toledo.—

Gustavo Adolfo Reñea.— Eduardo Faz Chai: 
Jduardo Víllagrán.— Jorge Demetrio Herrer 
.-íctor Abrebanel.— Es copia fiel de los E; 
atutos que fueron aprobados con la modif 
¿ación del articulo Treinta ordenado por ] 
inspección de Sociedades, Anónimas, Comer 
iales y Civiles de la Provincia_ Firmad
Irgili__Aurelio Rodríguez Morales.— Nolat

’o Cornejo Costas.— Certifico que las firma 
rae anteceden son auténticas de los doctori

urelio Rodríguez Morales, Nolasco Cornej 
ostas y Ferdinando Virgili, por haberlas es 
impado en mi presencia y conocer persona 
rente a los firmantes.— Salta,.mayo tremí 

• uno de mil novecientos cincuenta y cuatr. 
v. Saravia Valdez.— Sigue el sello notarial - 
Salta, doce de Julio de Mil Novecientos Cii 
uenta y Cuatro.— Decreto Número Diez n, 

-letecientos Setenta y Siete.— Ministerio c 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.— Ex

-ediente Número Seis mil Doscientos Novent 
Uno Barra Cincuenta y Cuatro.— Visto r- 

iresente expediente en el que -el "Instituti 
íédico de Salta S.A.” solicita personería ¿un 

lica, previa aprobación de sus Estatutos so 
ríales qeu corren agregados a fojas tres barr; 
race dé estos obrados; Por ello y atento lo ¿n 
formado por Inspección de Sociedades Anoni 
mas, Comerciales y Civiles y por el señor Fís 
cal de Estado, habiéndosa llenado todos lo, 

requisitos légales y dado cumplimiento a la. 
disposiciones establecidas en el Decreto minie 
ro quinientos sesenta y tres G, El Gobernad: 
de la Provincia Decreta: Articulo . Primer 
Apruébase los Estatutos Sociales del 'Tnstitu 
to Médico de Salta S.A.”, que corren agrega 
ios a fojas tres barra once de estos obradi 
y concédese la personería jurídica so'icitac. 
Articulo Segundo: Por Inspección de Socied:. 
des Anónimas, Comerciales ,y Civilea extie, 

danse los _testimonios que se ..soliciten en ; 
serado que fija la Léy.— Articulo Tercerc 
Comuniqúese, publiquesé, insértese en el Regí 
tro Oficial y Archívese.— Dufand.— Jorg'

' Aíandá,— Ministro de Gobierno, Justicia e Ir.
'tracción Pública.— Eá copia: Ramón Figuero: 

: Jefo de Despacho de Gobierno, Justicia e In: 
• tracción Pública.— Concuerda con las piczi. 
, originales de su referencia que corren agn 

j godas en el Expediente número seis md dor 
j cientos noventa y uno, año mil novecientos ci 
¡ cuenta y cuatro, que se ha tramitado en est 

tnspScClóh dé Sociedades Anónimas, Comeréis 
lc§ y Civiles de la pi'ovinciá.— Para lá páít 
interesada sitpidó esté ¡primer testimonio er 

I diez Sellos provinciales de do'g petos cáda Uno 

! en ia ciudad de salta, a diecinueve días del 
I meé dé dú’ió áfio mil novecientos cincuenta y 

,| Cuatro—. SóbfeS ráSpadd: ja:h: Tódá Váie.-- 
! líáy una firma ilegible y un seto dé &c:ara- 

ciéii qué diele: Flotéhtíii Linares.— Esci'ibáhó 
r Nacional,— inspector de Sociedades Anónima^ 

Comerciales y Civiles.— Hay ota? sello.— En 
esta ciudad de Sa.ta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a .es 
catorce dias de Julio de'mil novecientos cin
cuenta, .y cuatro, siendo las veintiuna Poras 
y treinta minutos, reunidos en la sede del 
Círculo Médico de .esta ciudad, casa callo bar- 
miento número quinientos treinta y sei.¡ les

lores socios componente de la Sociedad 
.stituto Médico de Salta, Sociedad Anóni- 

j,' que firman el pié ,y cuyos nombres se ex- 
¿san a continuación de las firmas, con el 
,cto de elegir los miembros del Directorio 
e regirán los destinos de lá entidad de. con*  

•rmidad al artículo quince da los Estatutos 
a la misma y luego de transcurrido el acto

•■’ccionario y atento a loa .'resultados del mis- 
o, resuelven y reconocen: Primero): Consa- 
ar como miembros del Directorio a los si- 
iientes: Doctores Nolasco Cornejo Costas, 
erdinando M. Virgili, Aurelio Rodríguez Mo» 
-les, Eduardo Paz Chaín y Luis R. Alvarez. 
n su carácter de titulares; Doctores: Antea! 
rabel.— Edgar Cisneros y Oscar Ado'fo Da- 
ids.— En su carácter da suplentes.— Segundo •’ 

asignar como Presidente electo de la Socie- 
id, al señor Doctor don Nolasco Cornejo 
estas.— Tercero).— Determinar que el térml 
o del mandato del señor Presidénte .eeleto 
s al de dos años a contar desde el día-de la 
■cha de esta elección.— En cuánto al término 
e duración del mandato de los Directores 
unbrados, es el fijado por el articulo quines 

ie los Estatutos, ya citados.— Cuarto).— Aut

orizar al señor Presidente electo para .que 
leve a escritura pública todas las actuaciones 

r Racionadas con la constitución de esta Socie
dad, tanto ias contenidas en el expediente ac- 
".a.imente en trámite paira el otorgamiento 
e la personería jurídica y aprobación da los 
fatutos como las presentes y cualquier otra 
n ellas relacionadas con facultad para com- 

.recer ante el Escribano Público que ha -de 
terveñir, otorgar y firmar la escritura pú- 
ica de; caso, suscribir notificaciones, formu- 

ir peticiones y efectuar ios pagos correspond
entes; pudiendo además solicitar testimonios 
registros. En prueba de conformidad, y pre=

la lectura .y ratificación firman todóB 103 
'ocurrentes nombrados a continuación, en el 
•gar y fecha ya expresados precédehtementes

•lavación de firmas precedentes, a ’tT vuelta 
Según las firmas de los Médicos, ilegibles. - 
Luis Rafael AlVare .— Rene Albeza.— Aníbal 
.rabel.— Jorge Barrantes.— Edgar Cisneros; 
mis Rafael Alvarez.— Rene Albeza.— Aníbal 
esto Chagra,— Oscar Adolfo Davids,— Leo-; 
ardo Gonorazky.— Moisés Gonorazky.—- Raúl 
íacchi Campos. —Eduardo Paz Chaín.— Au-

elio Rodríguez Mtnúlea.— Gustavo Ranea.=> 
teberto ÍÍUihbérto Samsón__Federico Sai’ávia

~oiedo.— Lisardo Saravia Toledo,— Jorge' San 
Miguel,— FordinandO M, Virgi'!,— Enfiqúé Vl=.

•
-hi— Certificó’tiue las firmas tula anteceden 
aclaradas a continúációii dé íaá mismas, son 
auténticas, por cbnccéf perBóiialmente a loa 

fírthántéS jr hábérlaé visto otras VSCég t?gtam>< 
padás eti mi presencia.— Salláy julio quince 
ác. mi; novecientos cincuenta y cuatro,-^ A,
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tíaravia Valúes.— Sigue -el solle notarial.— Lo 
relacionado .y transcripto concuerda fie.mente 
son sus refórmelas, doy fé.— Como también 
la doy de que quedan asi ele vados a escritura
pública los precedentes instrumentos.— Leída Argentina, a los seis dias del mes de Agosto 
y. ratificada firman el compareciente’de con-¡ -- - ...
formidad por ante mí y los testigos Julio’ R. i 
iridie! y Enrique Padilla, ambos vecinos, mayo 
res de edad, hábiles y de mi conocimiento.— 
■Redactada en trece sellados de numeración co ■ 
rrelativa desde ¿1 cuatro mil novecientos trein

dé mil noveceintos cincuenta y cuatro, ante, 
mí: JULIO R. ZAMBRANO, Escribano ads-. 
cripta al-Regis'tro Rábico número doce y teste- ! 
gos que al final suscriben, comparecen; por 
una parte los señores SERGIO ARIAS, FÍGUE- ( 
ROA, ingeniero; Doña EMMA JOSEFA ODRIO j

ta y cinco al cuatro mil novecientos cuarenta 
y siete, sigue’a la número anterior qué te. mina 
al folio seiscientos cuarenta y siete vueta.— 
Sobre raspado: dirigida y ad: pre: las acciones 
y; O; c: valen.— NOLASCQ CORNEJO COS 
TAS.— Julio R. Culleil.— E. Padilla.— A. Sa- 
íavia Valdez.- Hay un’ sel o.— CONCUERDA 
con la matriz de su referencia corriente desde 
tí folio seiscientos sesenta y tres.— Para la So 

’tít-dad “Instii.uto Médico de Salta—Sociedad 
Anónima” expido este primer testimlnio en ca-

torce sellados de tres pesos cada uno nume.ados 
eojTeiativamer.ta desde el cierno setenta y nue 

• ¡vi mil ochocientos quince al ciento setenta y
JnieVé mil ochocientos veintiocho qua sello y 
firmo en Salta, fecha ut—supra.— Sobre ras
pado; t: si:- i: s: d: do: ro: Valen.—
A. SARA VIA VALIDEZ—Escribano Público.—

S) 0 al 27|8|54

CESION DE CUOTAS

N? 11167 — Fantalión Paíu-’fo y José Royo 
S-ciedad de’ Responsabilidad Limitada— Ce- 
síón de cuotas.— A los efectos lega.es corres- 
podientes se hace saber que par esentiu’a de 
f. cha 13 ae enero de 1953, otorgada ante e 
escribano don Arturo l'eñalva, el socio do.. 
FantalCjU PaUcio hizo cesi.n a 

del Carmen Royo
fav.r cíe ha 
de Saravia,a .ñores María

proporcionesNéstor Royo, en
cuotas' o sea doscientos cuar n-

J ;sé María y 
ií .tales, de Sil) 
ta ínl¡ pesos monada nacional del capital que 
le corfesponaia tn la reienc’a so.maai.— 
Citada, escritura se inscribió al folio 288,asien
to. a.913 del libio 25 de Lontratoe kJUuÁiAÁUp k.V- I 
Registro público de comercio.

S) 18 al 24¡8;54

N9 11166 —’ .íantaleón Palacio y José ilflyo 
Suciedad de Responsabilidad Limitada.— Ce- 
si m de cuotas.— A Ice efectos legales corres 
pendientes sa hace saber que por escritura de 
fecha 13 de enero de 1953, otorgada ante el 
escribano don Arturo Pefia’.va, el socio tíór. 
Jtaó Royo hizo césión a favor de los señoreo 
Mijfuei Antonio José MariU; Crtiqs Félix, Ma
ri!' íhl Filar y julio Arturo Palacio, por paites 

iguales, á6.246 gúocas, ó sea doscientos enárca
te. mil peBOg dt'i capital újue de .corresponde en 
Ifi sociedad citada. fiácriturñ que sé inscribió 
él. él Registro. Público dé Obmetció aj fd lo 
2f?,. asiento 2.U12 dd libro 2-J de contratos 
Sociales.—

e) 18 al 24|8,fe4

N? 11155 — PRIMER TESTIMONIO; ES-1 
(TRITURA NUMERO QUINIENTOS CINOUEN 
TA Y TRES. CESION DE CUOTAS SOCIA- i 
LES.— En esta ciudad de Salta, República *

’ZOLA DE ARIAS FIGUEROA, casados entre 
si en primeras nupcias; y el señor ROBERTO 
ALEJO ODRIOZOLA, que firma -‘R. Odriozola”, 
soltero, argentino domiciliadoa en esta ciudad 
en la calle Zuviria número seiscientos ochenta 
y dos; ypor otra parte los señores JO,SE SZO- 
NYI, casado en primeras nupcias con nona Mar. 
garita Rlchter húngaro, domiciliado en esta 
ciudad, en la calle Córdoba quinientos cincuen-

ta y tras, y Don GORÍNTIO BERNASCONI 
casado en primeras nupcias con Doña Antonia 
Romari, italiano, domiciliado en esta eludan 
en la calle Pueyrredón seiscientos cincuenta 
y uno, todos los comparecientes mayores de 
edad, hábiles, a quienes de conocer doy í.é—Y 
el señor Roberto Alejo Odriozola, dice; Quu 
concurre a éste otorgamiento .por sus piopjos 
derechos y en nombre y representación de in 

señora EMMA JOSEFA OXALDE DE ODRIO 
ZOLA, de MARIA ESTHER ODRIOZOLA 
OXALDe y de ELENA ANGELICA ODR1O- 
ZOLA OXALDE, como 10 acredita con el test: 
mon'io de escritura de poder a su favor qüe en 
este acto tengo a la vista y que se transcri
birán sus partes pertinentes más adelante, co
mo documento habilitante, de lo que doy fé.

Y les señores Sergio Aria3 Figmroa, Enuna 
Josefa Odriozola de Arias Figueroa, y don Ro 
>e.'to Alejo Odriozola, éste último por sí y en 

nombre y representación de ia señora Emma 
Josefa Oxalda de QdfióZola, de doña icaria 
'' thef Odriozola Oxalde y de doña Elena An
gélica Odriozola Oxalde, dicen: Que conjunta 
nenie con los señores José Szonyi y Corintio 
Jernamoni, integrada la Sociedad de Respcn- 

sabilicad Limitada, denominada "HÓGAR”, la 
.¡e se constituyó con un capital de ciento om

ínente, mil pesos moneda nacional, según és- 
•.•itura número doscientos cuarenta y iiúcvé 
Je fecha treS de junio de mil novecientos cin
cuenta y tróS, autorizada por él Escribano don 
Julio R. áambrano. inscripto en él ’ Registro 
Público de Comerció al folio cuatrocientos cin- 

rnénta y cinco asiento hiiméfó dos mil hot’S- 
jientos sstenta y siete dél libio número vein
ticinco de Contratos sociales, de la que fon. ¡ 
maba parte originariamente el seño!' Pedro' 
Padilla, quién cédió sUg cuotas sOcia’es a les 
dicentes, en la nombrada Sociedad, en la nfo» 
porción de ocho cuotas, pafa cada uno y diez 

para él geñof tldbei'tfl, Alejo Odritíítoia. Sogán
escritura húitiferó cuátídciéntcís ifélnta y ochó' tal conforme en un todo con el contrato bi'N 
1,- fecho veinticuatro de ftgoSttí de míi noVfedetí l Sinario dé la Sociedad, y la parte correycnc 
tos cincuenta.y tíes, áütbri&da taihbieii por ¡

I 
él Escribano fian julio ti.- gambi'átici1, el sefioi-1 
Pedro padilla siibi-ogó & it¡s cesionarios en tB-, 
dofi ios déféclirifl y obilgdóióhés éh la citada 
Sociedad,,— ÍJe 10 el suscripto Éscribánü dü *

fé.— Que en virtud de dicha cesión o trans
ferencia 
titulares 
tuído de 
de cien
pesos moneda nacional cada una,— Que vienen 
por la presente escritura -a 

de cuotas sociales .y de las que eran 
los dicentes por el contrato consti
pa Sociedad, pasaron a ser titularas 

cuotas o-acciones sociales de un mil

ceder y transferir

Szonyi y Corintio 
sus -cuotas de ca-

a.favor de los Socios José 
Bernasconi, la totalidad de 
pital y de más derechos y acciones que tienen 
y les corresponden en la nombrada Sociedad 
en la proporción de cincuenta cuotas para ca
da uno de los adquirentes, de un va.'or de 
Un ¡mil pesos (moneda nacional,, cada una, 

dando así cumplimiento a lo convenido por 
convenio privado celebrado con fecha treinta 
de julio próximo .pasado.— Que realizan esta 
cesión por el precio de catorce mil. quinientos 
pesos moneda nacional, que declaran tenerlos 
recibidos de los cesionarios en la forana conve
nida mediante el contrato privado de referen- 

cía, por lo que les otorgan recibo carta de 
pago.— En consecuencia, dando .por realizada 
ésta cesión lo3 señores Sergio Arias fogueros 
Emma Josefa Odriozola de Arias Figueroa, y 

o.i Roberto Alejo O.driozola, por sí y en nom
bre y representación de Doña Emma Josefa

Oxalde de Odriozola; Doña María Esther Odrio 
zola Oxalde y de doña Elena Angé'ica Odriozo' 
la Oxalde, subrogan a los señores José Szonyi 
y Corintio Bernasconi en todos sus derechos 
y acciones y obligaciones en la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada 'Hogar'’,- contiac
tual es y legales y se separan y retiran definid 
vamente de la misma, renunciando expresamen 

te a todo detecho, acción o redamo en loa 
negocios social as.— Se hacen cargo ael activo 
y pasivo de la Sociedad conforme al arre
glo clebindo entre los’ socios, ios socios seño
rea Jdéé Szonyi y corintio Bernasconi... los 
n-.mbiados señorea Szonyi y Bernasconi, mani
los tan. Que ceden a su
Arias Figueroa y Odriozola en partes propor

vez a los señores

Comercial e Industrial, como asi

Sociedad antes nombrada a Ho«= 
subrogándolos en los derechos’ y 

correspondan.— Que él tisú

clona'es, los créditos que se encuentran actual 
.mente en cobro judicial contra Francisco Sta- 
kar S.R.L.
Cambien el importe dé la última factura que 
adeuda- la
gár S.R.L.,
acciones que les

de la fiima social estará a cargo dé ainhoá 
socios, Mesempeñanito él cargo de Gerente 
conjuntamente, con las atribuciones y obli
gaciones fljados en el contrato originario dé

¡“constitución de la Sociedad.— Las ganancia!!
como la constribución en las pérdidas serón 
en partes iguales.— Que quedan subsistentes

■las démáé ..íaüsulas del contrato 
este estado dejan constancia los 
tS8 Que los Socios señores Arlas 
Odriozola, han intetradb y aportado ai uElpla 

fldbiai.= Hii 
comparecien 
Figueroa #

diénte ál ek-st>eio Padilla.— DocuméntS habi
litantePór encontraísé transcripta integras 
mente en la escritura número cuarenta de ftte 
cha diez y siete de mayo do iñil onvecientód 
cincuenta y uno del .protocolo del cual

lega.es
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adscripto, solo se transcriben bus partes partí 
nenies que son como siguen:”.... En la ciudad 
de La Plata......... a diez “ y ocho de Diciem-
“bre de mil novecientos cincuenta .........com-
“parecen Doña Emma Josefa Oxalde de Odrio 
‘•‘zola, viuda.......doña María Esthur Odriozola
“•doña Elena Angélica Odriozola, solteras......  y
“dicen; Que confieren poder especial a favor

“■de don Roberto Alejo Odriozola, para que 
“en bus nombres y representación compre o 
“venda bienes ubicados en al Provmuiu as Sal 
“ta. ...lo í acuita para transferir o adquirir 
el,dominio de oienes raíces, muebles y semo
vientes por titulo oneroso o gratuito, pudioiido 
“en cOxisb-ueucia veruicar y cdeorar toda 
"clase da actos y contratos cualesquiera que

“sea su objeto y denominación con tada clase 
“de condiciones y pactos, pagando y recibien- 
“do sus importes al contado o a plazos, en dí- 
“nero electivo o en la especie que conviniere 
"Otorgar y aceptar toda clase de escrituras 
“públicas... -ly demás doaumentos que sean 
“necesarios en razón da ios asuntos y nego
cios cuya representación les encomienda.... 
“E.J.O. de Odriozola.— María Estiier Odriozola 

“Oxalde.—■ Elena A. Odriozola Oxalde.— Tgos. 
“J.O. Ruiz.— Tgo: Nélida B. Vallone.— Hay 
“un sello.— Ante mí: Solía V. Viliegas de Vi- 
“llarreal”.— Se inscribió bajo número doscien
tos uno, corriente a folio trescientos noventa 

y seis, Tomo catorce del Registro de Mandatos 
Ea copia fiel da las partes pertinentes, doy fé 
ACEPTACION: Enterados los comparecientes 
ae los términos, y antecedentes de la presente 

escritura manifestaron su conformidad y acep
tación.— Leída y ratificada así 10 otorgan y en 
constancia .a firman con los testigos ael acto 
don Luis Grifas! y don Ernesto Barón, veci
nos, háoiles, a quienes de conocer doy fé.— 

Queda redactada la presente escritura en cua 
tro sellos notariales números: dei cuarenta y 
seis mil ciento cincuenta y síes y al cuarenta 
y seis mil ciento cincuenta y odio y el presente 

cuarenta y seis mil ciento cincuenta y dos y 
sigue a la anterior que termina al folio dos mil 
once.— En este estado se deja constancia que 
por informe del Registro Inmobi.iarío numero 

cuatro mil ochocientos noventa y ocho de fe
cha s<'is del corriente, se acredita que los 
comparecientes y las representadas, no se en
cuentran inhibidos para disponer de sus bienes

Con este agregado se ratifican y la firman an 
te mi y los testigos nombrados, doy fé.— Ras
pado: su8 .partes pertinentes, habilitantes Va
le.— SERGIO ARIAS FIGUEROA.— B. ODRIO

ZOLA.— CORINTIO BERNACOSNI.— JOSÉ 
SZONYL— EMMA J. ODRIOZOLA DE ARIAS 
FIGUEROA.— Tgo: Luis Grifas!— Tgo, Er
nesto Barón.— 'Ante mí; JULIO R. ZAMBRA»

NO, £-3 Hay un sello CONCUERDA cotí lá 
primer testimonio el que se.lo y liin.o en ei 
escritura matriz qué pacó ante mí doy fé.— 
PARA LOS INTERESADOS expido el pl-uséhté 
pfiméi*  téfetiminio él que Sello y firmo en el 
lugar y fecha de su otorgamiento, doy fe.— 

G) 1S ai ao¡8;s4

VENTA DE NEGOCIOS

N9' 11135—Venta de Negocio y Disolución de So

ciedad.—

'Se cita y emplaza a los interesados para que 
dentro del término legal, formulen oposición a 
la venta de sus bienes que hace ia socieda 
comercial “Cine Teatro Guemes” Soc. de Ri-.-

Ltda. ne Rosario de la Frontera y luego a la 
quidación y disolución de la misma m cul e<=i 
formada por los señores Aniceto Farnándrz 
Antonio Otero.— Para oposiciones; al Escriba i

Martín J. Orozco Calle Balcarce N» 747. 
Telef. 3320—Salta.—

e) 10 al 1618154.

COMPRA—VENTA DE NEGOCIO

N? 11154 — COMPRAVENTA DE NEGOCK 
A los efectos previsto en la ley Nacional N 
11.867 se hace saber que se ha convenido 1. 
venta del [negocio ,de Farmacia d'en^m.mc 

“Farmacia Del Mercado”, de propiedad del se 
ñor Jaime Durand, situado‘en esta ciudad t 
Avenida San Mastín ¡esquina cal'.e xtazaig. 
designado con el número 797 sobre la prime/, 

calle nombrada, a favor del señor Pedro Vil.al 
ba, domiciliado en esta ciudad, en la calle Le 
guizamon N9 283.— La transferencia se efec
tuará libre de todo pasivo, y será autorizada 

por el escribano Julio A. Pérez, con escrito 
rio en Zuviria esquina Leguizamón, ante quien 
d.borán formalizarse! las oposiciones a que bu- 
viere lugar.—

,e)13|S ál 20|8|54>—

DISOLUCION SOCIBDADSE

N9 11145 — DISOLUCION DE SOCIEDAD

Se anuncia al comercio y terceros en g-ene 
ral que en la Escribanía dei suscripto se tra 
mita la disolución de la sociedad “BIELLA V

ROMERO — SOCIEDAD DE RESPONSABILI 
DAD LIMITADA”, que gira «n esta plaza. Pa 
ra oposiciones o reclamos se constituye domi 

cilio en Mitre 473.

ROBERTO ÜÍA2 — Éscríbaho Público.
e) 12 ai 19|8|54

ÉbíCto Üfe QOTÉSÉA:

n° 11163—Quiebra
El séñbr Júez cU Ira. ínstáriclá eh lo CiViI yj 
gomereiai p( caiga del juagado de 3a, Nomina |

PAG. 2879 _ 

ción, doctor Luis R. CJasermeiro, ha declarado 

en estado de quiebra ai comerciante Guillermo 
..iorales, dcmici.iado en la ciudad de Oran.— 

fia fijado el plazo de treinta días para que los 
acreedores presenten ai sindico qua resurta sor 
b-ado, don Nicolás Vico Gimena, los justrfica- 

■.vos de sus créditos, señalándose el día 22 de 
nembre próximo a horas ±0 para la junta da 

í- .xiLcatión de créditos, invitando a ios- seño

.i acreedores para tal fin.— 
...a, r»gosw is d« lua4. — 
isir>AL uliRiiiArií—escribano Secretario

é) 16|3 al26|8¡34

TRANSFERENCIA DE BIENES

N 11171— TRANSFERENCIA DE BIENES Y

ORDOS SOCIALES Y CONSTITUCION DE 

LEVA SOCIEDAD.—

-'¿lócase a ios Intsresadus, de conformidad ala 
. un-o mil o-hcciL-n.os sesenta y siete y cuaco-—

—lúes, de la Nación, que con la intervención del 
..jcrioto escrioano tramitase la trasmisión de ios 

e~.es. y fondos que constituyen el patrimonio de
— Sociedades “ingenio san isidro Sociedad de

—•ópuiiúaoLiciad Limitada’ y “Cornejo Hermanos 
-ocie^aa colectiva”, mediante la transrormación 

-j las mismas a íavor de la Sociedad Anónima "in- 
Ooiño San Isidro, Sociedad Anónima”, a ccnsti- 

-ú.rse, con domici jos, aquellas, en el Ingenio San 
-wiai'O partido ael misino nombre y en la Fmca

-an Pedro da la Obra”, Partido de Cobos, del 
—a.i lamento de General Guemes ue esta Pío 

meia, respectivamente, y la última Saciedad a 
vvnsátuirse, con domicilio en la localidad ae uam

— canto—Dspaitamenco de General Guemes de 
—va Provincia— Siendo el objeto de esta última 

x.iujiuar con los negocios de aque-llas ó sea la pro
u, acción é industrialización de la caña de azúcar 

-.-.a industrias derivaaas, leJneiia de azúcar, des
v. ierías, p.antacionas, cultivos y negocios azuca- 

. ..ros en general y comercialización de sus produc 

.es, asi coma de los domas agropecuarios resultan

de la explotación de las fincas, estancias e lis 
urüOBlas que lorman y formaren sus patrimonios, 

fivos y pasivos a favor y cargo, respaetivamen 
vj de la Sociedad a constituirse.— Para oposicio 

¡>aa i»l la casó Calle Balcarce N° 380 donde los 
componentes de la Sociedad Anónima a constí 

miise fijan su domicilio o en esta mi escribanía 
cade 2ü ue lebrero N° 473,—

ADOLFO SARA VIA vALD¿2 Escribano PúbllCO 
Raciona, titular del Registro N9 9.—

e) 19 al 25|8¡54.
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ASAMBLEAS
ca»n^«£«=í!=«aKíESíf»t3y"*«*te»!rt^*TrwrtMn

K? 11173 — CONSEJO'TROFESIONAL DE CIEN

. OIAS ECONOMICAS

Citación a Asamblea General Extraordinaria.
. El consejo Pro.esional de Ciencias Económicas ' 
de Salta cita a los profesionales inscriptos en el 
mismo a la Asamblea General Extraordinaria que 
se realizará ei día sábado cuatro (4) de setiem
bre próximo a horas diez y seis (16) en el local

da calle España 337 gentilmente cedido por la 
Confederación General Económica Salta, con la 
prevención de que el quorum será legal con ios 
profesionales presentes a la hora siguiente de la 
fijada para la celebración.— E: orden del día a 
tratarse es:
!«■«.» consideración dej acta de la Asamblea An
terior celebrada ei 10—9—953.—
2? ««-Elección-d-i un (1)-Consejero Titular y siete 

(7) Suplentes;
§o — Consideración de la estructura del Consejo

&ECCIOS AVISOS

y lineamientos generales sobre su futura acción.- 
HEOTOR -MENDILAHARZU

PRESIDENTE
ALBERTO P. BOGGIONE

SECRETARIO
e) 1? al 25|8|54.

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

DISECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUB.SECHB'fARlA DE INFORMACIONES
Sen muaerosos ¡es «zncianoa quo s© ten®fieic¡» 

ton el Juncionamiento-.de.. loa hogares...que a 
lias destíña la DIRECCION GENERAL DE ASIS 

ÍENCIA SOCIAL dé la. Seoroteía de Trabajo ? 
Previsión.

SECRETARIA DE ÍRÁBÁjÓ' y'WVKK»? ' 
.KBEGC1OW. .GraL ’ DE^'aSISTEÑQÍí . SOCIAL

A LOS 0ÜSC®IPTORE3

Se recuerda que los sus¿'ripcfa-2¿a a! SOLE- 
CIN OFICIAL deberán ser ^novadas en «i me» 
i& su vaacljxdsnto. ,

A LOS AVISADORES"

La primera publicación de tos «vise® debe 
í@r eeotrolcrda por los interesado» a £in c$t> sai. 
var en tempo oportuna CBoáquiar error en qs» 
So hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES ‘

Db úÉsétáo el decreto 1F 3649 dál li/’?/44i es> 
obligatoria: la publicación en «sais Boletín ds tes 
balances trisaostarles, lea que gozarán ds 
isonEiccción _eetaMecida peí' el Decreto N° 11.152 
ti«l 18 "do Abril 'de líiS ' ' & B7RECTOB

' r. • .--------- ------—------------ --- J  -••■-llrn

TALLHJiSB. GWTCOS

CARCEL PENI’mfGWRXÁ
SALTA

% § ? <3
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BZlNCO PROVINCIAL DÉ SALTA
Tgprñinín terminado él

A-.C T I V O m$n. PASIVO

DISPONIBILIDADES 5.151.565.24 BANCO'CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Efectivo

En bancos y corresponsales
OTRAS OBLIGACIONES

l'

1.850.319.07
Ób igaciones hipotecarias en vigor

Otros conceptos
Con bancos del país

VALORES MOBILIARIOS

Nacionales

a) Del Banco Central de la República Argentina

■6.061.758.93

334.■877.75

Con otros titulares del país

Con bancos y otros titulares del exterior

OPERACIONES EN ORO Y MONEDA EXTRANJERA
( ■ Í!

•b) Letras de Tesorería

c) Bonos del Tesoro

d) , Títulos-

Provinciales y municipales

Otros

OPERACIONES EN ORO Y MONEDA EXTRANJERA

PRESTAMOS

Adelantos en cuenta corriente

Documentos descontados

Letras, transferencias y giros comprados

Préstamos prendarios

Préstamos hipotecarios

Otros préstamos al público

’ Préstamos a gobiernos y reparticiones oficiales

Otros

69.349.—

265.528.75

-4.597.281.18

129.600.—

28-985.291.92

579.-011.40

19.709.651.28

4.97'0.077.52

2.595.874.—

163.902.50

■611.443.19 '

355.332.03

OTRAS CUENTAS

TOTAL' DEL PASIVO

PERDIDAS Y GANACIAS (Saldo)

CAPITAL

Integrado

A integrar

Legal

Estatutarias

Otras

í

3..621.402.4S

34.945.772.6©

996.922.69

S.593.073.44

.•5.593.073.44

■582.034.36

-432.034.16

159.000.—

?!

1

I

INMUEBLES DE USO PROPIO

BIENES DIVERSOS

OTRAS CUENTAS

TOTAL DEL ACTIVO

PERDIDAS Y GANANCIAS (Saldo))

TOTAL GENERAL

DEPOSITOS RECIBIDOS POR CUENTA DEL B. C. R. A.

Cuentas corrientes

Caja-de- ahorros

Plazo fijo

Oficiales

Judiciales

De -bancos y corresponsales del país

De bancos y otros titulares dél exterior . £

484.995.30

183.184.06

2.251.007.44“

42.117.802.89

42.117.802.89

m$n.-

14.453.184.51

4.054.250.86"

16.215.762.61

4.833.461.19

2.855.073.27

Otros

TOTAL

1.898.028.42

-44.309.760.86

PARTE NO USADA DE CREDITOS' ACORDADOS

'Adelantos en -cuenta corriente L

Otros créditos en moneda nacional

Operaciones en moneda extranjera

RESPONSABILIDADES EVENTUALES

Fianzas otorgadas

Aceptaciones y otros riesgos

GARANTIAS OTORGADAS

GARANTIAS RECIBIDAS

Acciones de] Banco (Directorio)

Documentos

Títulos y otros valores

Mercaderías, maquinarias y productos varios

Alhajas, ropas, muebles, objetos varic-s, etc.

Hipotecas

Otras

OPERACIONES POR CUENTA DE TERCEROS

Va’ores al cobro

‘5

..

o

Valores en custodia

Otras

42.117-802 ;89

m$n.

343.950.25

343.950.25

1.797.556.1’®

T.797.556.16

11.745.726.96

3.691.420.—

194.492.7®

7.859.814.23

3.07.267.414.82

2.792.887101

29.029.—

3.04.445.498.81
f



DEBE

Intereses, cambios y comisiones

Gastos en personal

Otros gastos

Pérdidas diversas

Amortizaciones y provisiones

§

m$ri.

844.336.46

2.863.736.54

520.360.24

6.473.65

145.136.27

SUBTOTAL _4.3'80.'043116'

UTILIDAD DEL EJERCICIO 996.922.69

TOÍAL 5.376.965.85

Utilidad del ejercicio

acreedor
.. Saldo

deudor

Y 6 A

HABER

Intereses, cambios y comisiones

PERDIDAS DEL EJERCICIO

del ejercicio anterior

UTILIDAD A DISTRIBUIR

m$n.

4.364.427.55

1.012.538.30

5.376.965.85

TOTAL 5.376.965.85

SALTA, 6 da Julio de 1954.

SINDICO
Ramón J. Romero

• INSPECTOR DEL P.E.

CONTADOR GENERAL 
Miguel Angel Arias

GERENTE GENERAL
Juan David Larrán

Certifico que los estados que anteceden coinciden con las anota
ciones d3 la Contabilidad principal y auxiliar de la entidad a la 
fecha dél cierre del ejercicio (Vo B, Ley de Bancos, T. O., artí
culo 16).

CONTADOR PUBLICO NACIONAL 
NICOLAS VICO GIMENA

Tribunal Matrícula N9 1................ Tomo.................. F?...............
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta
Egresado de la Escuela Superior Nacional de Comercio de Ro
sario de Santa Fé L '


